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PRÓLOGO DEL PRESIDENTE DE ASOFAP 

 

ASOFAP, como patronal española del sector de la piscina, tiene en su fin social fomentar 

el progreso técnico y económico de este sector empresarial; y este documento responde 

a esta misión. 

Nuestra asociación siempre ha promovido la tecnificación y la profesionalidad del 

sector, entendiendo que ello haría mejores profesionales, que contribuirían a tener 

empresas más competitivas, las cuales desarrollarían servicios y productos de 

vanguardia, haciendo de España un referente técnico mundial en el sector; más allá de 

su relevancia internacional a nivel del tamaño de su parque de piscinas. En otras 

palabras, calidad por encima de cantidad. 

Así, es un placer dirigirme a usted desde este documento, que ilustra todo lo anterior. Y 

lo hace de manera pionera en España. 

También me satisface gratamente ver como se ha realizado, dado que ilustra el modelo 

de funcionamiento de nuestra patronal. Un modelo caracterizado por disponer de una 

gestión profesional que asimismo facilita la participación igualitaria del asociado en el 

desarrollo de nuestras iniciativas, permitiendo con ello aprovechar todo el talento que 

reúne ASOFAP con sus miembros; que hacen suyas iniciativas como estas. 

Por todo ello, desde aquí envío mi sincera felicitación y agradecimiento a todo el equipo 

ASOFAP y a los asociados que han contribuido a que esta guía técnica sea una realidad a 

disposición de todos los actores implicados en el sector de la piscina, sean o no 

asociados. Y es que ASOFAP se debe a sus asociados y trabaja para ellos, pero su impacto 

alcanza toda la sociedad. 

 

Pedro Arrébola  

Presidente de ASOFAP 
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PRÓLOGO DEL COORDINADOR DE LA GUÍA 

No es sencillo acometer un proyecto de piscina de uso público debido a la ingente 

cantidad de reglamentación de referencia y normas técnicas aplicables, y más cuando se 

solapan leyes estatales, autonómicas y locales con dichas normas técnicas. Por ello, 

ASOFAP ha decidido elaborar esta Guía Técnica para intentar aportar un poco de luz y 

dar algunas pistas, de manera que desarrollar este tipo de proyectos no se convierta en 

un calvario. 

Del mismo modo, la confección de esta guía, inédita hasta el momento en el sector de la 

piscina en España, no ha sido tarea fácil. Hemos intentado, de alguna manera, sintetizar 

en un documento una buena parte del conocimiento existente en el sector. Por ello la 

preparación de este documento se ha iniciado tras un llamamiento a todos los asociados 

para que aportaran sus documentos internos, compartiendo de este modo su 

conocimiento y poniéndolo al servicio de todo el sector. Esta ha sido la base de la guía y 

su punto de partida. Desde aquí, mi más profundo agradecimiento a todas las personas 

del sector que han colaborado desinteresadamente en la confección de esta guía. 

Obviamente, según quien la lea, podrá encontrar aspectos más o menos aplicables a su 

trabajo concreto; por ello estamos convencidos de que, con el tiempo, entre todos se 

podrá mejorar y enriquecer, siendo un documento vivo que evolucionará con el sector y 

con las tecnologías y conocimiento aportados por todos los grupos de interés, sean o no 

miembros de ASOFAP. 

 

Alfonso Ribarrocha  

Coordinador de la Guía Técnica de Piscina de Uso Público y Parques Acuaticos 
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INTRODUCCIÓN 

Alcance 
Antes de entrar en materia, conviene definir lo que se entiende por Ȱpiscina de uso 

públicoȱ. En este aspecto parece que, por el momento, existe consenso a nivel europeo, 

que coincide con la definición existente en el Real Decreto 742/2013  sobre criterios 

higiénico-sanitarios de las piscinas.  

Así, se entiende por piscina s de uso público  aquellas piscinas abiertas al público o a un 

grupo definido de usuarios, no destinada únicamente a la familia e invitados del 

propietario u ocupante, con independencia del pago de un precio de entrada. Estas 

piscinas podrán ser de dos tipos: 

¶ Tipo 1 . Piscinas donde la actividad relacionada con el agua es el objetivo 

principal, como en el caso de piscinas públicas, de ocio, parques acuáticos o spas. 

¶ Tipo 2 . Piscinas que actúan como servicio suplementario al objetivo principal, 

como en el caso de piscinas de hoteles, alojamientos turísticos, campings o 

terapéuticas en centros sanitarios, entre otras. 

Por tanto, en lo que sigue de este documento, cuando hablemos ÄÅ Ȭpiscinasȭ Ï ÄÅ 

Ȭpiscinas de uso públicoȭȟ nos referiremos siempre a lo indicado en la definición 

anterior . 

Queremos hacer hincapié en que, a los efectos de esta guía, consideramos las piscinas de 

Comunidades de Propietarios  ÃÏÍÏ Ȱpiscinas de uso públicoȱȢ 

Organización de esta Guía Técnica 
La organización de esta guía se ha realizado teniendo en cuenta la cadena de valor 

completa para acometer un proyecto de piscina de uso público, dejando temas más de 

detalle en unos anexos referenciados en cada capítulo y que podrán ser ampliados y 

mejorados con el tiempo. Por ello se ha estructurado de la siguiente manera: 

&  Marco Reglamentario  

&  Diseño y Construcción   

o Anexo 1 Ȱ3ÉÓÔÅÍÁÓ ÃÏÎÓÔÒÕÃÔÉÖÏÓ ÄÅ ÖÁÓÏÓ ÄÅ ÐÉÓÃÉÎÁȱ 

&  La Calidad del Agua en una Piscina 

o !ÎÅØÏ ς Ȱ4ÒÁÔÁÍÉÅÎÔÏ &þÓÉÃÏ ÄÅÌ !ÇÕÁȱ 
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o !ÎÅØÏ σ Ȱ4ÒÁÔÁÍÉÅÎÔÏ ÑÕþÍÉÃÏ ÄÅÌ ÁÇÕÁȱ 

o Anexo 4 Ȱ'ÌÏÓÁÒÉÏ ÄÅ ÌÁ ÑÕþÍÉÃÁ ÄÅÌ ÁÇÕÁȦȱ 

&  Instalaciones eléctricas  

&  La calidad del aire en piscinas cubiertas  

&  Requisitos de seguridad en la gestión  

&  La seguridad integral  

&  Bibliografía y referencias  

Adicionalmente, además de los Anexos indicados anteriormente, se ha incluido un anexo 

genérico muy importante en las instalaciones de piscinas: 

&  Anexo 5 Ȱ0ÒÉÎÃÉÐÉÏÓ ÄÅ ÄÉÓÅđÏ ÈÉÄÒÜÕÌÉÃÏȱ 

Asimismo, en las siguientes páginas, cuando queramos destacar alguna buena práctica 

identificada por ASOFAP en el sector o queramos aportar criterios basados en la 

experiencia del sector y que no están necesariamente incluidos en las normas técnicas o 

en la legislación, utilizaremos un esquema sombreado como el de este mismo párrafo. 

La problemática reglamentaria  
Se entiende por piscina toda aquella instalación formada por un vaso o un conjunto de 

vasos destinados al baño, al uso recreativo, entrenamiento deportivo o terapéutico, así 

como las construcciones complementarias y servicios necesarios para garantizar su 

funcionamiento. 

El estado español, constituido como una organización territorial, a través de las 

competencias asumidas en los correspondientes Estatutos Autonómicos, ha transferido 

a las distintas Comunidades Autónomas (CCAA) determinadas competencias en materia 

de piscinas. Los Ayuntamientos, conforme a lo establecido en la Ley Reguladora de Bases 

de Régimen Local, ejercen también su ámbito competencial en dicha materia, en los 

términos que la Ley determina. 

La configuración del marco constitucional español y su organización territorial en un 

Estado de las Autonomías plantea problemas jurídicos respecto a las competencias 

relacionadas con el sector de la piscina y en la asunción de responsabilidades 

compartidas y concurrentes en materia ambiental. 

La legislación estatal vigente aplicable a este campo es el Real Decreto 742/2013, de 

27 de septiembre, por el q ue se establecen los criter ios técnico -sanitarios de las 

piscinas . 

Ha de tenerse en cuenta que la legislación anterior a nivel nacional era del año 1960 y 

1961, y se hacía conveniente actualizar los criterios sanitarios de la misma a los avances 
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científicos y técnicos y a los criterios actuales de la Organización Mundial de la Salud , 

con el objeto de tener controlados los riesgos emergentes derivados del uso de estas 

instalaciones. Además, de esta manera se armonizaban los criterios básicos sanitarios, 

tal y como venía solicitando tanto el sector, como los ciudadanos y las diversas 

administraciones. 

De acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, las CCAA son entidades de derecho 

público con personalidad jurídica propia y con plena autonomía funcional para regular 

en materia de las piscinas e instalaciones acuáticas. 

Al amparo de esta fórmula constitucional, las Comunidades Autónomas han asumido la 

competencia para legislar sobre las piscinas e instalaciones acuáticas, lo cual hace que 

enfrentarse a un proyecto de piscina de uso público no sea nada fácil. No obstante, una 

vez en vigor este Real Decreto, los decretos autonómicos de piscinas son aplicables en 

todo lo que no se oponga a lo dispuesto en este Real Decreto. 

Los criterios básicos que describe este Real Decreto, se aplicarán a todas las piscinas  

excepto  a las que estén incluidas en el ámbito del Real Decreto 1341/2007, de 11 de 

octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño (éstas se refieren a las 

piscinas naturales , que son aquellas en las que el agua de alimentación del vaso es agua 

costera o continental, está ubicada junto a su medio natural, y la renovación del agua 

está asociada al movimiento natural de mareas o cursos de ríos). 

De todos modos, este Real Decreto se centra únicamente en los aspectos sanitarios  del 

agua y el aire de las piscinas, mientras que deja sin cubrir una gran multitud de aspectos 

imprescindibles para que las piscinas sean seguras desde todos los puntos de vista. El 

objetivo de esta Guía es precisamente recopilar toda la legislación, normas técnicas y 

buenas prácticas del sector para ayudar a organismos oficiales, profesionales y usuarios 

a tener una visión más completa de lo que estas instalaciones significan y qué criterios 

deben tenerse en cuenta para analizar su correcta ejecución desde un punto de vista más 

completo y global. 

El agua de la piscina. Riesgos 
En el Real Decreto mencionado en el apartado anterior se fijan parámetros y valores 

paramétricos a cumplir en el agua de los vasos de estas piscinas y su frecuencia mínima 

de muestreo. Estos valores se basan principalmente en motivos de salud pública y en las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, aplicándose, en algunos casos, 

el principio de precaución para asegurar un alto nivel de protección de la salud de los 

usuarios. Ante incumplimientos de los criterios de calidad que señala esta disposición, 

será necesaria la investigación de la causa subyacente y garantizar que se apliquen lo 

antes posible las medidas correctoras y preventivas para la protección de la salud de los 

usuarios. 
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Pero no solo deberá ser adecuada la calidad del agua sino también la calidad del aire en 

aquellas piscinas cubiertas, incluidos centros de hidromasaje y piscinas terapéuticas, 

por lo que se fijan una serie de parámetros básicos operacionales que sirvan al titular de 

la piscina, para tener una correcta calidad del aire que no produzca riesgos para la salud. 

No obstante, antes de proceder a dar soluciones, vamos a intentar comprender por qué 

las piscinas pueden suponer un importante riesgo para la salud de las personas si no se 

diseñan, ejecutan y gestionan correctamente y siguiendo la reglamentación y normas 

técnicas vigentes.  

Tengamos en cuenta que nuestro país es el segundo destino turístico del mundo y cada 

vez contamos con más parques acuáticos y piscinas de uso público en hoteles y 

campings. Por ello es esencial que ASOFAP ejerza su responsabilidad como Asociación 

profesional del sector, difundiendo estos conceptos (legislación, normas técnicas y 

buenas prácticas) para ayudar a aumentar la profesionalidad en toda la cadena de valor, 

minimizar el intrusismo y aumentar, en definitiva, de manera sustancial la calidad de 

este tipo de instalaciones en nuestro país. 

Sostenibilidad  

Generalidades  
No cabe duda de que la sostenibilidad debe ser un factor central a la hora de llevar a cabo 

una instalación de piscina de uso público o parque acuático. Para ello, es muy importante 

que el proyectista tenga en cuenta las últimas tecnologías y avances del sector para que 

la instalación tenga un mínimo impacto en su entorno. Todo ello se deberá tener en 

cuenta considerando los siguientes aspectos: 

¶ Reducción de la demanda, estableciendo sistemas y protocolos que directamente 

eviten los consumos innecesarios 

¶ Sostenibilidad medioambiental 

o Consumos de agua 

o Vertidos de agua usada 

o Uso de productos químicos 

¶ Eficiencia energética 

o Bombas de filtración y de otros equipos (toboganes, juegos acuáticos, etc.) 

o Climatización de piscinas cubiertas y renovación del aire 

Hemos de empezar a concienciarnos seriamente de que nuestras instalaciones generan 

una serie de emisiones de gases de efecto invernadero (tanto la construcción como, 

especialmente, la posterior gestión) por lo que deberemos empezar a familiarizarnos 

con el concepto de huella de carbonoȟ ÅÓÔÏ ÅÓȟ ÌÁ ȰÍÁÒÃÁȱ ÑÕÅ ÄÅÊÁÍÏÓ ÅÎ ÅÌ ÐÌÁÎÅÔÁȢ 0ÏÒ 
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eso, a la hora de diseñar una instalación, deben considerarse todos aquellos materiales 

y tecnologías que nos permitan reducirla al máximo. En este cálculo de la huella de 

carbono debemos tener en cuenta todo el ciclo de vida de la piscina en todos sus 

aspectos. A continuación, damos algunas pistas acerca de aspectos a tener en cuenta para 

diseñar y gestionar instalaciones cada vez más sostenibles. 

Sostenibilidad medioambiental  
Uso racional del agua  
Durante el funcionamiento  

Se recomienda utilizar sistemas y tecnología que minimicen el consumo de agua. El 

principal punto de consumo es el lavado de filtros, por lo que deben utilizarse 

mecanismos que reduzcan su frecuencia. 

Asimismo, el aporte de agua debe evitarse si la calidad de agua de la piscina es la 

adecuada. Se vigilará en estos casos, sobre todo, el parámetro de conductividad. 

Hibernación  

Se recomienda que las piscinas estén llenas de agua en el invierno. De esta forma se 

mantendrán las presiones en las paredes y suelo, como también la humedad necesaria 

del cemento, del hormigón y de los recubrimientos interiores del vaso. 

Deben tomarse precauciones ante las heladas (vaciado de las cañerías y colocación de 

elementos flotantes en la superficie). 

Para mantener el agua limpia, los sistemas de filtración y de desinfección deberán 

funcionar al menos 24 horas después del cierre de la temporada de baños. 

Se recomienda tratar el agua con un producto de invierno que impida una incrustación 

fuerte y evitar la proliferación de algas, bacterias y hongos. 

Una cubierta opaca contribuirá a mantener el agua clara y facilitará la limpieza del vaso 

al comienzo de la nueva temporada, que se hará después del vaciado (en ocasiones 

obligatorio)  y limpieza y desinfección completas. 

Uso racional de productos químicos  

Para mantener el agua de acuerdo con los parámetros requeridos por la ley, y deseables 

para su uso como agua de baño, será siempre recomendable priorizar el tratamiento 

físico de la misma y dejando para los tratamientos químicos todo aquello que con el 

tratamiento físico (filtración) no podemos resolver. Este principio se resume en el 

siguiente esquema: 
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De esta manera estaremos ahorrando en el uso de productos químicos, pero, sobre todo, 

estaremos minimizando la adición de productos químicos que pueden reaccionar entre 

sí y llevarnos a una situación no deseable. Para más detalles, ver el capítulo Principi os 

del tratamiento de agua en piscinas  y también el Anexo 3. Tratamiento Químico del 

agua. 

Eficiencia energética  
Las bombas y la eficiencia energética  

Es importante tener en cuenta que las fuentes de ahorro potencial más importantes en 

una instalación hidráulica (y en particular en una piscina) se encuentra en los siguientes 

aspectos (ordenados de mayor a menor potencial de ahorro): 

1. En el adecuado dimensionamiento de las tuberías (para ello, ver el Anexo 5. 

Principios de Diseño  Hidráulico ) para maximizar el rendimiento hidráulico del 

sistema. 

2. En la configuración de la red de tuberías 

3. En que el sistema esté funcionando de acuerdo con la demanda real 

4. En la correcta selección de la bomba, considerando la curva presión / caudal de 

la misma y adecuándola a las necesidades de la instalación 

5. En la optimización de la eficiencia de la bomba como conjunto (kW en el punto 

de trabajo diseñado) 

6. En el uso de elementos de variación de velocidad de la bomba, adecuando el 

consumo energético a las necesidades puntuales (y variables) de la instalación 

7. %Î ÌÁ ÏÐÔÉÍÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÅÆÉÃÉÅÎÃÉÁÓ ÄÅ ÌÏÓ ÍÏÔÏÒÅÓ ɉ)%ςȟ )%σȟ ÅÔÃȣɊ 

La energía más rentable es aquella que no se consume, por ello es importante el 

adecuado dimensionamiento de TODO el sistema, para no tener potencia disponible no 

utilizada. 

Según la Directiva Europea EU 2005/32/EC/ Ecodesign , se establece un marco para los 

requisitos de ecodiseño en productos que utilicen energía eléctrica con el objetivo de 

asegurar su libre movimiento en el mercado europeo. En este sentido, se establece una 
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normativa europea (IEC 60034-30) que especifica los niveles de eficiencia energética 

para motores de inducción eléctricos trifásico, de velocidad única, de jaula de ardilla con 

2, 4 o 6 polos. Clasifica tres niveles:  

¶ IE1 (estándar) 

¶ IE2 (high) 

¶ IE3 (premium)  

¶ IE4 (súper premium)  

Para cada nivel la eficiencia se define para un rango de salida nominal desde 0,75 a 375 

kW. En la Unión Europea el nivel IE2 fue obligatorio para todos los nuevos motores 

desde el 16 de junio de 2011. La clase IE3 fue obligatoria desde el 1 de enero de 2015 

(desde 7,5 a 375 kW) y desde el 1 de enero de 2017 (desde 0,75 a 375 kW). 

La regulación del caudal  

Es muy importante calcular adecuadamente el punto de funcionamiento de la bomba 

para no tener la instalación ni sobre- ni infra - dimensionada. Como a veces esto es muy 

complicado, es muy importante poder variar dicho punto de funcionamiento en el 

momento de la puesta en marcha.  

Para ello, habitualmente se dispone de una válvula en la impulsión para poder variar 

dicho caudal. No obstante, este sistema es muy ineficiente porque incrementa el 

consumo de la bomba, ya que se interviene a costa de aumentar la pérdida de carga de 

la instalación a través de un estrangulamiento de dicha válvula. Alternativamente, en la 

actualidad se utilizan variadores de frecuencia en la alimentación de la bomba que 

permiten intervenir sobre el punto de funcionamiento y hacer que la bomba se comporte 

de una manera más eficiente. Efectivamente, en este caso la curva de la instalación no 

varía, solamente se cambia la curva característica de la bomba y el punto de 

funcionamiento se hace desplazar a lo largo de la curva del sistema, optimizando así el 

consumo de la bomba. 

Instalaciones de climatización  

La instalación de climatización deber ser racional y responder a la preocupación de 

ahorro de energía en dos sentidos: 

¶ Economía en el ámbito de inversión inicial. 

¶ Economía en el ámbito de explotación. 

Hay que señalar que la normativa  actualmente en vigor no autoriza el consumo de 

energías convencionales para el calentamiento del agua de piscinas no cubiertas (RITE, 

ITE 10.2 Acondicionamiento de piscinas). La energía solar y la bomba de calor han sido 

consideradas como fuentes no convencionales por la Dirección General de la Energía 

desde la publicación del Reglamento en 1980. 
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En el apartado LA CALIDAD DEL AIRE EN PISCINAS trataremos más a fondo los 

requisitos para las instalaciones de climatización en piscinas cubiertas y se incidirá 

también en el necesario ahorro energético y la optimización de las instalaciones. 
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MARCO 
REGLAMENTARIO 

Generalidades  
La situación legal y normativa de las piscinas en España viene regulada por los siguientes 

bloques de documentos: 

¶ Legislación generalista aplicable (ámbito nacional). 

¶ Legislación nacional y autonómica específicas y ordenanzas municipales. 

¶ Normativas técnicas de ámbito europeo (no obligatorias, aunque de uso 

altamente aconsejable). 

A continuación, se desarrollan un poco más estos tres bloques de documentos aplicables 

al sector piscina. No obstante, todos los documentos reglamentarios y normativos se 

encuentran listados, junto con otros documentos complementarios de ayuda, en el 

capítulo Bibliografía y Referencias . 

Legislación generalista  
Aunque esta legislación es de carácter obligatorio por tratarse de leyes de ámbito 

nacional, hay aspectos específicos de las piscinas de uso público que no están 

adecuadamente resueltos y en numerosas ocasiones entran en conflicto con normativas 

técnicas específicas. La principal legislación general, aplicable también al ámbito 

específico de las piscinas, es la siguiente: 

&  Código Técnico de la Edificación (CTE). 

&  Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE). 

&  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT). 

Legislación específica  
En general, en cada comunidad autónoma existe un decreto que regula las piscinas de 

uso público y, en algunos casos, también los parques acuáticos. Ello es debido a la 

transferencia a las comunidades autónomas de las competencias en materia de Sanidad. 



 

Guía Técnica ASOFAP: Piscinas de Uso Público y Parques Acuáticos 

22 

Incluso algunos ayuntamientos han publicado también sus propias ordenanzas 

municipales al respecto. Así, se tiene: 

&  Legislación nacional RD 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen 

los criterios técnico-sanitarios de las piscinas. 

&  Legislación autonómica de piscinas y parques acuáticos. En el caso de Madrid, por 

ejemplo, es el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 

condiciones higiénico-sanitarias en piscinas de uso colectivo, y el Decreto 

128/1989, de 20 de diciembre, por el que se regulan las condiciones higiénico-

sanitarias de los parques acuáticos. 

&  Ordenanzas municipales. En el caso del Ayuntamiento de Madrid, por ejemplo, 

está la Ordenanza Reguladora de las Condiciones higiénico-sanitarias, técnicas y 

de seguridad de las piscinas (aprobada por Acuerdo Plenario de 28 de enero de 

1999, y modificaciones posteriores). 

&  Legislación nacional aplicable específicamente a piscinas de hidroterapia: Real 

Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

El primer documento, el RD 742/2013, surgió como respuesta al intento de armonizar 

toda la legislación autonómica existente. Sin embargo, la situación actual es que las 

comunidades ahora exigen aquellos criterios que sean los más restrictivos de las dos (el 

RD 742/2013 y la correspondiente legislación autonómica aplicable), lo cual a veces 

genera bastantes conflictos entre los profesionales del sector, sus clientes y los 

organismos que tienen que otorgar las aprobaciones pertinentes. 

Normativas técnicas de ámbito europeo  
Las normas técnicas son documentos que actualmente no son de obligado cumplimiento 

(para que lo fueran, deberían estar referenciados en una ley). Han sido desarrollados por 

un grupo de expertos de toda Europa dentro del Comité Europeo de Normalización 

(CEN) donde España está representada por expertos de ASOFAP, que es el único 

interlocutor español en el ámbito de piscinas en Europa y con AENOR/UNE. Por ello, 

aunque no sean de obligado cumplimiento, es altamente recomendable que se cumplan, 

puesto que son normas de seguridad y complementan en muchos aspectos a la 

legislación existente, siendo normalmente mucho más detalladas y específicas. Además, 

en muchos casos (sobre todo en hoteles y campings) son los propios tour-operadores 

los que exigen el cumplimiento de las normativas técnicas europeas. Por tanto, desde 

ASOFAP se recomienda que se conozcan, se utilicen  y se divulguen . 

Pensando desde el punto de un turista que se desplaza por toda Europa, ¿no tendría 

sentido que en toda la Unión Europea se trabajase con los mismos requisitos para las 

piscinas públicas, salvando las diferencias concretas relacionadas con la temperatura, la 

climatología, etc.? En el apartado Bibliografía y Referencias  se muestran los listados 
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completos de las normativas existentes actualmente para el ámbito de piscina de uso 

público. Todas ellas se pueden consultar y descargar desde el área privada de la web de 

ASOFAP. 

Por otro lado, es conveniente tener presente que el Real Decreto 1801/2003 de 26 de 

diciembre, sobre seguridad general de los productos , deja muy claro en su artículo 

3 lo siguiente: 

Artículo 3. Evaluación de la seguridad de un producto. 

1. Se considerará que un producto que vaya a comercializarse en España es 

seguro cuando cumpla las disposiciones normativas de obligado 

cumplimiento en España que fijen los requisitos de salud y seguridad. 

2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas 

técnicas nacionales que sean trasposición de una norma europea 

armonizada, se presumirá que también un producto es seguro cuando se 

confirme a tales normas. 

3. Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento 

aplicable  o ésta no cubra todos los riesgos o categorías de riesgos del 

producto, para evaluar su seguridad, garantizando siempre el nivel de 

seguridad que los consumidores pueden esperar razonablemente, se 

tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

a. Normas técnicas nacionales que sean trasposición de normas 

europeas no armonizadas 

b. Normas UNE 

c. Las recomendaciones de la Comisión Europea que establezcan 

directrices sobre la evaluación de la seguridad de los productos 

d. Los códigos de buenas prácticas en materia de seguridad de los 

productos que estén en vigor en el sector, especialmente cuando en 

su elaboración y aprobación hayan participado los consumidores y 

la Administración pública 

e. El estado actual de los conocimientos y de la técnica 

Por todo lo anterior, creemos que no cabe ninguna duda que TODAS las normas 

técnicas, aunque no estén armonizadas (como ocurre con todas las del sector de la 

piscina, toboganes y juegos acuáticos) deben tenerse en cuenta, junto con la legislación 

vigente y obligatoria , a la hora de diseñar, proyectar, construir, fabricar y explotar 

una instalación de piscina de uso público y parque acuático. 
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Las piscinas:  legislación y normas 

técnicas 

Aspectos generales 
Básicamente el Real Decreto 742/2013 y la legislación autonómica correspondiente 

definen los criterios de calidad para el agua y el aire en el entorno de una piscina, todo 

ello con la finalidad de que la instalación sea segura para el usuario desde el punto de 

vista sanitario. Pero ninguna de ellas define los requisitos que deben cumplir  el diseño y 

la construcción de una piscina para que sea segura. Estos parámetros son 

fundamentales, puesto que son el origen de los principales accidentes en las piscinas: 

resbalones, ahogamientos, caídas, etc. Algunos de ellos son incluso mortales. Lo mismo 

puede decirse acerca de la gestión segura de la instalación por parte de los gestores. Por 

tanto, puede afirmarse que deberían contemplarse distintos aspectos para desarrollar 

un proyecto de piscina desde un punto de vista integral y de seguridad: 

Ý La seguridad mediante la calidad del agua: definida con la legislación existente 

(nacional y autonómica). 

Ý La seguridad mediante el diseño y la construcción: básicamente criterios 

constructivos definidos en la legislación y, sobre todo, en las normas técnicas. 

Ý La seguridad mediante una gestión adecuada de la instalación: algunos aspectos 

mínimamente definidos en la legislación, pero sobre todo especificado en las 

normas técnicas. 

La seguridad a través de la calidad  del 

agua 
No existe una norma técnica de ámbito europeo que regule la calidad del agua de forma 

armonizada. La Tabla siguiente muestra, a modo de resumen (no exhaustivo), lo que se 

contempla en la legislación y en las normas técnicas. 

Aspectos Legislación nacional RD 742/2013  Legislación autonómica Normas técnicas (UNE-EN) 

Calidad del agua ¶ Tratamiento del agua 

¶ Productos químicos a utilizar 

¶ Laboratorios y métodos de análisis 

¶ Criterios de calidad de agua y aire 

¶ Control / Autocontrol  

¶ Mantenimiento 

¶ El agua del vaso 

¶ Condiciones higiénico-

sanitarias de las piscinas 

No existen 
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La seguridad mediante el diseño  y la 

construcción  
Aquí es donde se ponen de manifiesto las principales discrepancias e incoherencias 

entre la legislación nacional, la autonómica y las normativas técnicas aplicables (estas 

últimas de obligado cumplimiento en algunos países europeos). 

Los aspectos que se tratan más a fondo en las normas técnicas de piscinas, y que no están 

bien resueltos si se aplica el CTE o los decretos autonómicos (u ordenanzas municipales) 

son principalmente: 

¶ Índice de antideslizamiento. Perfectamente descrito en la UNE-EN 13451-1 

(para pie descalzo, no como en el CTE que se refiere a pie calzado y, por tanto, no 

aplicable al área de actividad piscina). 

¶ Riesgo de atrapamiento. Se definen las dimensiones de las aberturas aceptables 

desde el punto de vista de la seguridad en entornos acuáticos (UNE-EN 13451-

1). 

¶ Requisitos para pasamanos, barreras y barreras de seguridad (UNE-EN 13451-

1). 

¶ Requisitos para escalas, escaleras y barandillas (UNE-EN 13451-2). 

¶ Requisitos para boquillas, drenajes, sumideros (UNE-EN 13451-3). 

¶ Requisitos para toboganes acuáticos (UNE-EN 1069-1 y 2). 

En cuanto al vaso y la piscina en sí, se tratan más aspectos de la seguridad desde el punto 

de vista del diseño y la construcción en la UNE-EN 15288 -1:2019 . Los más relevantes 

son: 

¶ Zonas generales para los bañistas: 

o Zonas de circulación, suelos 

o Escalones y rampas 

o Vías de emergencia 

o Paredes, pilares y estructuras salientes 

o Alumbrado, iluminación y prevención de deslumbramiento 

o Diseño acústico de la edificación de las piscinas cubiertas 

o Calefacción y ventilación en el recinto de piscinas cubiertas 

o Superficies calentadas 

¶ Zonas específicas: 

o Alrededores de las piscinas (playas o andenes) 

o Borde del vaso de la piscina 

o El vaso de la piscina: suelo, paredes y alumbrado. 

o Otros (ver última columna de la Tabla siguiente). 

La tabla siguiente resume todo lo detallado anteriormente: 
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Aspectos Legislación nacional RD 

742/2013  

Legislación autonómica Normas técnicas (UNE-EN) 

Construcción de la 

piscina 

 

Especifica que se cumpla con: 

¶ CTE 

¶ RITE 

¶ Cualquier otra legislación o 

norma de aplicación 

¶ Condiciones constructivas 

de los vasos 

¶ Desagües, escaleras, 

andén, duchas, pediluvios, 

trampolines y toboganes, 

barreras arquitectónicas 

EN 15288-1: Requisitos de seguridad 

para el diseño: 

¶ Requisitos de diseño, trazado y 

materiales 

¶ Zonas generales 

¶ Zonas específicas 

¶ Piscinas de olas 

¶ Cubiertas de piscinas 

¶ Salas de primeros auxilios 

¶ Puntos de control 

¶ Locales técnicos y químicos 

Familia de normas EN 13451 

La seguridad a través de la gestión de la 

instalación  
Por último, la legislación dice muy poco respecto a la gestión eficiente de una piscina 

desde el punto de vista de la seguridad. La normativa más importante en este apartado 

es la UNE-EN 15228-2 (ver Tabla siguiente). 

Aspectos Legislación nacional RD 

742/2013  

Legislación autonómica Normas técnicas (UNE-EN) 

 

 

Gestión de la 

piscina 

 

¶ Responsabilidades del gestor 

de la instalación 

¶ Requisitos del personal de 

mantenimiento 

¶ Incumplimientos e incidencias 

¶ Información al público 

¶ Remisión de información 

¶ Régimen sancionador 

¶ Vestuarios y aseos 

¶ Instalaciones 

complementarias 

¶ Asistencia sanitaria 

¶ Socorristas 

¶ Usuarios. Normas de 

régimen interno / aforo 

¶ Infracciones 

EN 15288-2: Requisitos de 

seguridad para el funcionamiento: 

¶ Requisitos de organización: 

procedimientos de funcionamiento y 

de seguridad 

¶ Requisitos de funcionamiento: 

aspectos laborales, gestión del 

personal y procedimientos de 

emergencia 

¶ Instrucciones para los usuarios 

 

En el caso de los parques acuáticos o las instalaciones de ocio acuático en piscinas de uso 

público (campings, hoteles y otras), es imprescindible conocer los requisitos de gestión 

contemplados en la UNE-EN 1069-2. 
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Conclusiones 
Se recomienda, pues, a diseñadores, constructores y gestores de piscinas de uso público 

que traten de adoptar siempre las siguientes herramientas a la hora de acometer un 

proyecto de construcción nuevo o de ampliación, rehabilitación y reforma de piscinas 

existentes: 

1. Legislación nacional aplicable, de obligado cumplimiento. 

2. Legislación autonómica aplicable, de obligado cumplimiento. En caso de 

discrepancia con la nacional, aplicar siempre la más restrictiva. 

3. Normativas técnicas vigentes en Europa (UNE-EN) específicas del mundo de las 

piscinas en todos aquellos aspectos no contemplados en la legislación española y 

también en aquellos aspectos que sean más restrictivos que la correspondiente 

legislación existente (en caso de solape de requisitos). 

4. Sentido común, grandes dosis de sentido común. 

Precisamente todo lo explicado y concluido en este apartado es uno de los motivos 

principales que han motivado la redacción de la presente Guía Técnica. Por tanto, en las 

siguientes páginas, se trata en detalle todo lo resumido anteriormente. 
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DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN 

Generalidades  
Una piscina, como cualquier otro inmueble, y por consideraciones técnicas, funcionales 

y legales, debe contar con un proyecto previo a su ejecución, redactado por técnico 

titulado competente en la materia y convenientemente aprobado por los organismos 

encargados de su tramitación. 

Para la obtención de la correspondiente licencia de obra, se tendrán en cuenta las 

ordenanzas de edificación y planeamiento municipal vigente, así como la ley del suelo y 

reglamentos. Se prestará especial atención a: distancia de la piscina al vial, distancia del 

linde vecinal, elevación con respecto a la rasante del terreno natural u otros aspectos 

que pueden considerarse desde el órgano municipal a la hora de conceder la licencia de 

obra (espacio edificable, criterios estéticos, etc.). 

En cuanto a las prescripciones técnicas, se ajustará a todo lo establecido en la legislación 

y normas técnicas vigentes, de las cuales ya hemos hablado en el capítulo anterior. 

El proyecto de la piscina  
El proyecto de una piscina debe contener, al menos, los siguientes documentos: 

¶ MEMORIA. Contendrá todas las consideraciones que el proyectista estime 

conveniente sobre la solución adoptada, descripción de elementos e instalaciones 

y cualquier otra que se considere oportuna.  

¶ ANEXOS. Existirá, al menos, un Anexo a la memoria donde se especifiquen las 

características del proyecto, cálculos estáticos y resistentes, cálculos y 

dimensionamiento de los equipos de tratamiento de agua, de la instalación 

eléctrica, de la instalación de calefacción, climatización y agua caliente, así como 

la documentación relativa al cumplimiento del planeamiento urbanístico vigente. 

¶ PLANOS. Contendrá los planos necesarios para la descripción y 

dimensionamiento de todos los elementos e instalaciones descritos para su 

construcción, incluyendo equipamientos de ocio, toboganes, juegos, etc. 
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¶ PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. Figurará todo lo 

concerniente a consideraciones generales, normas de aplicación, lista y calidad 

de materiales, forma de ejecución de las obras, descripción del montaje y puesta 

en marcha de las instalaciones y, asimismo, un capítulo acerca de las debidas 

recomendaciones para el buen uso, mantenimiento, funcionamiento y seguridad 

de la piscina. 

¶ PRESUPUESTO. Contendrá mediciones, cuadro de precios unitarios y 

descompuestos, presupuestos parciales y, por último, el presupuesto general. 

Todos los documentos que constituyen el proyecto deberán bastar para la ejecución y 

puesta en marcha de la piscina, incluso aunque la dirección de obra la realice un técnico 

diferente al redactor del proyecto. 

Legislación y normativas  aplicables  
Ya hemos tratado anteriormente, de manera resumida, cuál es la legislación y las normas 

técnicas aplicables a las piscinas de uso público, incluidos los parques acuáticos. En este 

capítulo vamos a tratar con mayor profundidad todos aquellos aspectos a tener en 

cuenta cuando se diseña una piscina nueva o bien cuando se proyecta una 

rehabilitación  o mejora  de una piscina existente. Se hará referencia, en todo lo que 

sigue, a la documentación relacionada en el capítulo de Bibliografía y Referencias , al 

final de la presente guía. 

Emplazamiento  
Cuando se quiere construir una piscina se debe tener en cuenta su ubicación, que se 

encontrará condicionada por una serie de factores que determinarán cuál será la más 

adecuada. Uno de los factores que suelen preocupar más es su integración en el medio y 

evitar, si es posible, que en los alrededores se produzcan hojas o polvo que la pueda 

ensuciar. Un entorno de hierba, plantas y árboles confiere belleza a la piscina, pero al 

tiempo, contribuye a llevar materia orgánica, y caldo de cultivo para algas. 

Actualmente la tendencia es que una piscina tenga una finalidad recreativa más que 

deportiva; por este motivo, deberá considerarse la disponibilidad de una amplia franja 

circundante que pueda ser utilizada como zona de recreo. 

Asimismo, la insolación del paraje elegido es un aspecto muy importante a tener en 

cuenta. Así una piscina a pleno sol es siempre más agradable y ejerce una mayor 

atracción que cuando se encuentra como velada por la sombra. 

Debe buscarse una orientación adecuada, generalmente mirando al sur o a oeste. Será 

conveniente controlar los efectos del viento, recurriendo para ello a la protección de 
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alguna edificación, y si no es posible por la distancia, tal función puede ser asumida por 

cualquier obstáculo natural o artificial, como un vallado de arbustos o similar. 

Dimensiones y profundidades  
En las piscinas de uso público no existen normas sobre el tamaño, salvo el caso de las 

deportivas, en cuyo caso deben seguirse las establecidas por los organismos de 

competición nacionales e internacionales de natación y de saltos (Federación, Consejo 

Superior de Deportes, Comité Olímpico Internacional, FINA). 

Las dimensiones dependerán del aforo, del número máximo de usuarios potenciales de 

la misma, aunque nunca puedan coincidir todos ellos simultáneamente en el baño.  

En la reglamentación vigente se regula el aforo de las piscinas. Más concretamente, en el 

CTE, dentro del capítulo DB-SI (Documento Básico ɀ Seguridad en caso de Incendio), en 

la sección SI-3 (Evacuación de ocupantes), párrafo 2 (cálculo de la ocupación), tenemos 

diferentes criterios de cálculo para distintos tipos de edificios. En concreto, para el caso 

de piscinas se define: 

Uso previsto  Zona, tipo de actividad  Ocupación 
(m2/persona)  

Pública 
concurrencia 

Piscinas públicas 
- zonas de baño (superficie de los vasos de las 
piscinas) 
- zonas de estancia de público en piscinas 
descubiertas 
- vestuarios 

 
 

2 
 

4 
3 

No obstante, algunas reglamentaciones autonómicas también establecen criterios de 

cálculo, incluso para los parques acuáticos, en función de la superficie total accesible a 

los usuarios: solárium, piscinas, caminos, etc. 

En cualquier caso, deberá exponerse siempre en lugar visible el aforo máximo de 

usuarios en la instalación. 

Por otra parte, los usos de la instalación (deportivos, recreo) condicionan las 

dimensiones y volumen del vaso. Para usos deportivos, por ejemplo, se necesitarán 

piscinas de 25 o 50 m de longitud. 

En cuanto a las profundidades, hay que indicar que para la práctica de la natación no es 

necesaria una excesiva profundidad. En las reglamentaciones y normas técnicas 

aplicables podemos encontrar referencias a las profundidades más adecuadas. Estos son 

algunos ejemplos: 

¶ UNE-EN 15288 ɀ profundidades para nadadores (>1,35m) y no nÁÄÁÄÏÒÅÓ ɉЅ 

1,35 m) 
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¶ UNE-EN 1069 ɀ profundidades en piscinas de recepción de toboganes en función 

de diversos parámetros 

¶ UNE-EN 13451-10 ɀ profundidades para piscinas de saltos 

¶ FINA Facilities Rules  ɀ para piscinas de competición organizadas por FINA 

(Fédération Internationale de Natation) 

Acciones a considerar en el cálculo del 

vaso 
A nivel estructural, hay que considerar las siguientes cargas a la hora de hacer el cálculo 

del vaso: 

¶ Con el vaso vacío: 

o Empuje lateral del terreno circundante o rellenos, así como del agua 

freática, caso de existir 

o Peso propio, cargas permeables, variables y transmitidas por otros 

elementos o instalaciones 

o Depresión, caso de ser previsible 

o Efecto sísmico, donde corresponda 

¶ Con el vaso lleno: 

o Empuje del agua, aliviado por el pasivo del terreno (caso de existir). De ser 

considerado este empuje pasivo, el proyectista tendrá muy en cuenta que, 

para que llegue a desarrollarse efectivamente, es fundamental una 

ejecución adecuada. 

o Peso propio, cargas permanentes, variables y transmitidas 

o Efecto sísmico 

Terminación o acabado interior  
El fondo y paredes del vaso se revestirán de materiales impermeables y resistentes a 

agentes químicos, de fácil limpieza y desinfección. Se evitarán materiales antihigiénicos 

o potencialmente peligrosos y se emplearán colores claros. 

En las paredes se utilizarán materiales lisos y en los suelos (fondos) se emplearán 

materiales antideslizantes, tal y como se explica en la norma UNE-EN 15288-1, en 

función de la profundidad. 

No queda clara en las referencias normativas qué se entiende por ȰÃÏÌÏÒ ÃÌÁÒÏȱȢ %Î ÅÌ #4% 

ÓÅ ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅ ȰÅÌ ÒÅÖÅÓÔÉÍÉÅÎÔÏ ÉÎÔÅÒÉÏÒ ÄÅÌ ÖÁÓÏ ÓÅÒÜ ÄÅ ÃÏÌÏÒ ÃÌÁÒÏ ÃÏÎ ÅÌ ÆÉÎ ÄÅ ÐÅÒÍÉÔÉÒ 

ÌÁ ÖÉÓÉĕÎ ÄÅÌ ÆÏÎÄÏ ÄÅÌ ÖÁÓÏȱȢ 2ÅÃÏÍÅÎÄÁÍÏÓ ÑÕÅȟ ÉÎÄÅÐÅÎÄÉÅÎÔÅÍÅÎÔÅ ÄÅ ÌÁ 

profundidad, siempre debe verse un objeto determinado (por ejemplo, una moneda). 
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La construcción del vaso de 

piscina  

Aspectos generales  
Hay multitud de sistemas constructivos para ejecutar el vaso de una piscina. En el 

ANEXO 1. Sistemas constructivos de vasos de piscina se puede encontrar una 

explicación de los más relevantes y sus características. 

Características del vaso de la piscina  
Existen unos requisitos comunes independientemente de los materiales a emplear y del 

sistema constructivo que se utilice. Éstos se resumen muy bien en la norma UNE- EN 

15288 -1 y que resumimos también a continuación por su relevancia, ampliados con 

otros requisitos que añadimos desde ASOFAP para aportar mayor claridad: 

1. Todos los materiales y los acabados utilizados deben ser adecuados para el uso 

previsto y para el entorno y condiciones respectivos, y deben poder resistir 

estados de alta humedad con posible saturación y/o corrosión, sin favorecer el 

desarrollo de bacterias 

2. Los materiales y los acabados se deben poder limpiar con facilidad, usando 

productos químicos cuando proceda, con un nivel de higiene adecuado al lugar. 

3. El diseño y los materiales de la estructura que forma el vaso deben ser conformes 

a las prácticas de construcción comúnmente aceptadas (CTE, Eurocódigos, etc.) 

4. Cualquier combinación de materiales distintos en contacto directo debe ser 

compatible y no debe tener ningún efecto negativo sobre las propiedades o la 

integridad estructural de dichos materiales 

5. Si el material entra en contacto con el agua de la piscina, dicho material no debe 

afectar a la calidad del agua 

6. Los materiales de construcción se deben seleccionar teniendo en cuenta los 

factores externos que puedan influir en su integridad estructural, incluyendo, 

aunque sin limitarse a éstos: la temperatura, los rayos UVA, los productos 

químicos (en condiciones de uso normales), etc. 

7. Las piscinas, así como todos sus sistemas de tuberías y canalizaciones, se deben 

construir de modo que sean estancas al agua, porque las fugas y otras pérdidas 

de agua pueden afectar a las instalaciones colindantes. 

La vida útil de las piscinas de uso público supera los 25 años, por lo que debe tenerse 

esto en cuenta a la hora de acometer un diseño de una piscina nueva: selección de 

materiales, equipamiento, mantenimiento, etc. 
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El vaso de la piscina según el CTE 
Por otro lado, el CTE se limita a definir de una manera muy limitada algunos requisitos 

del vaso de la piscina. Dado que el CTE es una ley y, por tanto, de obligado cumplimiento 

en todo el territorio español, vale la pena citarlos a continuación para que más adelante 

podamos ver la diferencia con lo que marcan las normativas técnicas de ámbito europeo. 

Profundidad  

La profundidad del vaso en piscinas infantiles será 50 cm, como máximo. En el resto de 

las piscinas la profundidad será de 3 m, como máximo, y contarán con zonas cuya 

profundidad será menor que 1,40 m. 

Se señalizarán los puntos en donde se supere la profundidad de 1,40 m, e igualmente se 

señalizará el valor de la máxima y la mínima profundidad en sus puntos 

correspondientes mediante rótulos al menos en las paredes del vaso y en el andén, con 

el fin de facilitar su visibilidad, tanto desde dentro como desde fuera del vaso. 

Pendiente  

Los cambios de profundidad se resolverán mediante pendientes que serán, como 

máximo, las siguientes: 

a) En piscinas infantiles el 6%; 

b) En piscinas de recreo o polivalentes, el 10 % hasta una profundidad de 1,40 m y 

el 35% en el resto de las zonas. 

Huecos  

Los huecos practicados en el vaso estarán protegidos mediante rejas u otro dispositivo 

de seguridad que impidan el atrapamiento de los usuarios. 

Materiales  

En zonas cuya profundidad no exceda de 1,50 m, el material del fondo será de Clase 3 en 

función de su resbaladicidad, determinada de acuerdo con lo especificado en el apartado 

1 de la Sección SUA 1. 

El revestimiento interior  del vaso será de color claro con el fin de permitir la visión del 

fondo. 
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El vaso de piscina según las normas 

técnicas 
El vaso de piscina debe reunir una serie de requisitos según la norma técnica europea 

UNE-EN 15288 -1. Debido a su mayor amplitud y profundidad en los temas tratados, en 

comparación con algunas legislaciones de nuestro país, vamos a tratar los contenidos de 

esta norma de manera ordenada en los apartados siguientes. 

Zonas generales para los bañista s 

Zona de circulación , suelos 
Se describen todos los requerimientos en el apartado 5.7.2 de la norma UNE-EN 15288-

1:2019 . 

Escalones y rampas 
Se describen todos los requerimientos en el apartado 5.7.3 de la norma UNE-EN 15288-

1:2019 . 

Vías de emergencia 
Se describen todos los requerimientos en el apartado 5.7.4 de la norma UNE-EN 15288-

1:2019 . 

Paredes, pilares y estructuras salientes  
Se especifican en el apartado 5.7.5 de la norma UNE-EN 15288 -1:2019  los requisitos 

para los salientes en las paredes, las zonas acristaladas y la exigencia de que en una 

altura de hasta 2 m sobre el suelo no debe haber ninguna protuberancia que pueda hacer 

daño al usuario y su acabado debe ser no abrasivo. 
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Alumbrado, ilum inación y prevención 

del deslumbramiento  
Se describen todos los requerimientos en el apartado 5.7.6 de la norma UNE-EN 15288-

1:2019 , incluyendo valores mínimos de alumbrado para las distintas zonas (según su 

uso). 

Diseño acústico de la edificación en 

pisci nas cubiertas  
Los requisitos para un cálculo acústico adecuado se describen en el apartado 5.7.7 de la 

norma UNE-EN 15288-1:2019 . 

Calefacción y ventilación para el recinto 

de la piscina  
También para el caso de piscinas cubiertas, los requisitos de calefacción y ventilación se 

detallan en el apartado 5.7.8 de la norma UNE-EN 15288-1:201 9. 

Si hay superficies calentadas, los requisitos se detallan en el apartado 5.7.9 de la misma 

norma. 

Zonas específicas 

Alrededores de la piscina  (playas o 

andenes) 
El apartado 5.8.1 de la norma UNE-EN 15288-1:201 9 es muy importante para diseñar 

las anchuras y dimensiones mínimas de los alrededores de los vasos, en función del tipo 

de vasos que tenemos en nuestra instalación y su ubicación relativa entre ellos. Un 

esquema y una tabla nos ayudan a identificar el tipo de piscinas y los requisitos de 

seguridad marcados por la norma. 
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Borde del vaso de la piscina  
Todo el apartado 5.8.2 de la norma UNE-EN 15288-1:201 9 nos especifica los requisitos 

para los distintos tipos de bordes de los vasos de piscina: 

¶ Piscinas desbordantes, en el apartado 5.8.2.1 

¶ Piscinas con borde libre elevado sobre el nivel del agua, en el apartado 5.8.2.2 

Vaso de la piscina 
Es en el apartado 5.8.3 de la norma UNE-EN 15288-1:201 9 donde podemos ver todos 

los requisitos para los vasos de piscina, tanto para el suelo del vaso como para las 

paredes, así como los aspectos a tener en cuenta en el caso de existir alumbrado dentro 

del propio vaso. Hay varios aspectos muy relevantes a destacar: 

1. A diferencia del CTE, aquí se considera que las zonas con ÐÒÏÆÕÎÄÉÄÁÄ Ѕ ρȟσυ Í 

son zonas para no nadadores . 

2. ,Á ÐÅÎÄÉÅÎÔÅ ÄÅÌ ÖÁÓÏ ÄÅÂÅ ÓÅÒ ÉÎÆÅÒÉÏÒ Ѕ ρπϷȟ ÐÅÒÏ ÓÅ ÒÅÃÏÍÉÅÎÄÁ ÅÎ ÌÁ ÐÒÏÐÉÁ 

ÎÏÒÍÁ ÑÕÅ ÓÅÁ Ѕ φϷ ɉЅ υϷ ÅÎ zonas de profundidad < 0,8 m) 

3. También a diferencia de lo que marca el CTE (documento SUA 1, Seguridad frente 

al riesgo de caídas), la norma técnica UNE-EN 15288-1 basa la medición de la 

resbaladicidad de los suelos en los entornos de piscina según lo previsto en la 

norma UNE-EN 13451-1, ÅÓ ÄÅÃÉÒȟ ÅÎ ÅÌ ÌÌÁÍÁÄÏ Ȱensayo de la rampaȱȟ ÑÕÅ ÍÉÄÅ 

el grado de antideslizamiento con pie desnudo, no con pie calzado (ensayo del 

péndulo) como indica el CTE. Por tanto, recomendamos la utilización de estas 

normas específicas de piscinas (más exigentes) a la hora de seleccionar un 

pavimento o un acabado del vaso. 

En cualquier caso, recomendamos seguir todos los requisitos descritos en el mencionado 

apartado 5.8.3 de la norma UNE-EN 15288-1:2019  y, en caso de solape con lo indicado 

en la legislación española (nacional, autonómica o municipal), tomar siempre la opción 

más restrictiva. 

Piscina de olas 
En el caso particular de una piscina de olas (muy habitual en los parques acuáticos), el 

apartado 5.9 de la norma UNE-EN 15288 -1:2019  especifica requisitos de seguridad 

muy concretos para este tipo de vasos. 
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Cubiertas de piscina  
No existe por el momento una norma técnica europea para las cubiertas de piscinas. No 

obstante, en el apartado 5.10 de la norma UNE-EN 15288-1:201 9 se dan algunas 

indicaciones mínimas que se deben tener en cuenta. En la actualidad, muchos fabricantes 

de cubiertas toman como referencia la norma francesa NF P90-308 . 

Salas de primeros auxilios  
Aunque suele considerarse una construcción auxiliar, es importante tener en cuenta la 

necesidad de ubicar una sala de primeros auxilios, todo ello en función de la instalación. 

Para ello, el apartado 5.11 de la norma UNE-EN 15288-1:201 9 indica claramente la 

necesidad de su existencia, en función de los resultados de una evaluación preliminar de 

riesgos llevada a cabo ya en fase de diseño. 

En cuanto a su contenido, todos los decretos autonómicos listan el material mínimo 

necesario con que deben equiparse estas Salas de Primeros Auxilios. 

Puntos de control  
También es importante tener en cuenta la necesidad de ubicar puntos de supervisión 

para permitir, al menos, el control de las atracciones acuáticas (caso de que existan). Los 

requisitos a tener en cuenta se especifican en el apartado 5.12 de la norma UNE-EN 

15288 -1:201 9. 

Salas / Zonas de almacenaje para los 

productos químicos de tratamiento del 

agua 
Criterios generales  

Son tradicionalmente las zonas más olvidadas y no se les da la suficiente importancia. 

En este sentido, la norma UNE-EN 15288-1:201 9 recopila una serie de requisitos a 

tener en cuenta cuando se diseñan estas zonas de almacenamiento. Aunque hay que 

revisar la norma completa cuando nos enfrentamos a un proyecto nuevo o de 

rehabilitación, merece la pena destacar aquí algunos puntos relevantes: 

¶ Deben considerarse independientes de las salas de máquinas o salas técnicas. El 

almacén será inaccesible para personas no autorizadas 
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¶ Deben tenerse en cuenta las características de los productos químicos a 

almacenar y su transporte 

¶ Es importante la incorporación de cubetos de contención que puedan albergar un 

110% del volumen del producto químico líquido almacenado 

¶ Se debe prestar especial atención a las necesidades de seguridad de cada 

producto según la ficha técnica del mismo 

Todos los productos químicos deberán cumplir la normativa vigente en materia de 

etiquetaje y envasado. El almacenamiento incorrecto de estos productos puede provocar 

emanaciones corrosivas para el material eléctrico y metálico. 

Adicionalmente, lo que nos marca exactamente los requisitos legales  para el 

almacenamiento de productos químicos es el Reglamento APQ (Real Decreto 

656/2017 , de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 

de Productos Quþmicos  y sus Instrucciones TÅǲcnicas Complementarias MIE APQ 0 a 

10). Es de obligado cumplimiento, por lo que debemos asegurarnos de su cumplimientos 

para todos aquellos productos químicos que se almacenen en cada instalación. 

Productos desinfectantes  

Para evitar los riesgos que comporta la proximidad de personas alrededor de los 

productos químicos, éstos se conservarán cerrados dentro de su embalaje y en lugar 

fresco, seco y bien ventilado, con una cubeta de retención de líquidos. Su manipulación 

se hará siempre con un equipo de protección, guantes, gafas, etc., y si se trata de cloro-

gas, con una máscara y filtros adecuados.  

Estos productos son irritantes para el aparato respiratorio y delatan su presencia 

cuando su concentración todavía no es tóxica, a pesar de que pueden provocar náuseas 

y tos. 

Ácidos y alcalinos  

En forma líquida (ácido clorhídrico) o en forma sólida (bisulfato sódico, carbonato 

sódico), estos productos pueden atacar la piel y los ojos y provocar (en algunos casos) 

quemaduras graves, por simple contacto o proyección. Por lo tanto, es imprescindible 

consultar sus fichas técnicas y utilizar ÌÏÓ %0)ȭÓ ɉÅÑÕÉÐÏÓ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÉÎÄÉÖÉÄÕÁÌɊ 

correspondientes que recomiende el fabricante: gafas, guantes etc. 

Al diluir estos productos en los contenedores para la mezcla, se ha de evitar tirar el agua 

sobre el ácido. Debe tirarse el ácido con precaución encima de mucha agua. 
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La sala técnica 
Las salas técnicas son el corazón de una piscina. Sin embargo, lamentablemente, se las 

ÃÏÎÓÉÄÅÒÁ ÕÎ ȰÍÁÌ ÎÅÃÅÓÁÒÉÏȱ ÃÕÁÎÄÏ ÓÅ ÅÓÔÜ ÐÌÁÎÉÆÉÃÁÎÄÏ ÌÁ ÃÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎÁ ÐÉÓÃÉÎÁ 

o parque acuático. Desde aquí queremos reivindicar la importancia que tienen estas 

salas puesto que un deficiente diseño de estas puede tener una repercusión muy 

negativa en la explotación de la instalación en general. 

Es casi imposible describir aquí todo lo que se debe tener en cuenta a la hora de diseñar 

y construir una sala técnica. No obstante, tal y como indica el apartado 5.14 de la norma 

UNE-EN 15288-1:201 9, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos como mínimo: 

¶ El espacio necesario para los equipos a instalar 

¶ Las instalaciones auxiliares necesarias para su correcto funcionamiento 

¶ Las posibles reparaciones y mantenimiento de los equipos 

¶ La posible sustitución de los equipos 

Estos cuatro puntos parecen una cosa muy básica, sin embargo, queremos resaltarlos 

aquí porque es sorprendente cómo se olvidan algunos de ellos a la hora de diseñar una 

adecuada sala técnica. Aspectos como ventilación, iluminación, protección contra 

incendios, ubicación clara de cada equipo o marcado de las tuberías con los sentidos de 

los flujos, son aspectos adicionales a tener en cuenta. 

En el mencionado apartado de la norma se habla más específicamente de los requisitos 

a tener en cuenta para: 

¶ La sala de filtración y equipos afines 

¶ La sala de desinfección, control de pH y equipos afines 

¶ Los equipos de floculación 

Los depósitos de compensación  
En las piscinas con rebosaderos se precisa un acumulador de agua, conocido por 

depósito regulador o vaso de compensación , que recoja y almacene el agua 

procedente de dichos rebosaderos. Su inclusión en el circuito general de circulación y 

tratamiento viene obligada por el carácter desbordante de la piscina, como órgano 

colector de aguas y para compensar el exceso de caudal de agua que se produce con la 

entrada de bañistas en la piscina. 

Algunas de las reglamentaciones de las Comunidades Autónomas exigen una 

determinada aportación diaria de agua nueva a la piscina. Aprovechando esta 

obligatoriedad es recomendable instalar en el depósito de compensación la aportación 

de agua nueva, mediante una tubería dotada de una válvula de flotador o electroválvula 



 
 
 
Guía Técnica ASOFAP: Piscinas de Uso Público y Parques Acuáticos  

41 

(comandada por sondas de nivel) para que el agua alimente el depósito de una forma 

automática. 

Este depósito de compensación sirve también para alimentar los tubos de aspiración de 

las bombas. Su capacidad debe prever el volumen para lavado de los filtros y el 

desplazado por los bañistas. Cuando sea necesario, también debe prever el agua 

necesaria para el funcionamiento de las atracciones acuáticas (toboganes u otros juegos 

acuáticos). 

A titulo orientativo, su capacidad puede ser, aproximadamente del 10% de la superficie 

de lámina de agua expresado en m3. Para más detalle, ver Anexo 5. Principios de 

Diseño Hidráulico  

El vaso de compensación, las canaletas desbordantes y el sistema de conducción tienen 

que formar un circuito cerrado y armonizado. 

Las características constructivas del vaso de compensación serán las siguientes: 

X Recubrimiento no poroso. 

X Material resistente a ácidos y alcalinos, para garantizar su limpieza. 

X Pendientes y desagües que garanticen el vaciado total. 

X Aspiración de bomba a filtros a una altura І20 cm del fondo. 

X De fácil acceso. 

X Con ventilación. 

Se recomienda disponer en el depósito de compensación de un acceso (al menos 

ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÕÎÁ ȰÂÏÃÁ ÄÅ ÈÏÍÂÒÅȱɊ ÐÁÒÁ ÑÕÅ ÐÕÅÄÁ ÁÃÃÅÄÅÒ ÕÎÁ ÐÅÒÓÏÎÁ ÐÁÒÁ ÓÕ ÌÉÍÐÉÅÚÁ 

y mantenimiento. Es recomendable ubicarlo en la parte superior, evitando así crear 

estos accesos en el interior de la sala técnica, para minimizar posibles accidentes por 

inundaciones. 

La puesta en marcha 
Es fundamental, para la puesta en marcha de una piscina de uso público, garantizar que 

el sistema de filtración y tratamiento del agua funciona adecuadamente y que el agua se 

recircula por completo y se trata de manera homogénea en cualquier punto del vaso, 

ÅÖÉÔÁÎÄÏ ȰÚÏÎÁÓ ÏÓÃÕÒÁÓȱ Ï ÃÏÎ ÁÇÕÁ ÎÏ ÒÅÃÉÒÃÕÌÁÄÁȢ 

Para ello, la propia norma UNE-EN 15288 -1:2019  establece en su apartado 6 ÑÕÅ Ȱen el 

momento de la puesta en servicio, se debe efectuar un análisis de pigmentación del sistema 

de circulación del agua, de acuerdo con el Anexo Aȱ ÄÅ ÄÉÃÈÁ ÎÏÒÍÁȢ 3Å ÒÅÃÏÍÉÅÎÄÁȟ 

ÁÓÉÍÉÓÍÏȟ Ȱrepetir este ensayo de pigmentación cada 5 años para asegurarse de que todos 

los componentes siguen funcionando eficazmenteȱȢ 
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Recomendamos revisar en detalle dicho Anexo A (normativo) , en el que se explica paso 

a paso dicho procedimiento de ensayo de pigmentación. 

Equipamientos de piscin as 

Generalidades  
Existe un conjunto de normas técnicas que especifican los requisitos generales de 

seguridad y los métodos de ensayo para el equipamiento utilizado en las piscinas 

clasificadas tal como se especifica en las normas UNE-EN 15288 -1 y UNE-EN 15288-2. 

Estos equipamientos son los instalados dentro y alrededor del vaso y que se han 

diseñado para: 

¶ actuar sobre el vaso y sus zonas funcionales adyacentes 

¶ utilizar el vaso y sus zonas funcionales adyacentes 

Estos componentes pueden formar parte de la estructura del vaso (por ejemplo, las 

boquillas, las arquetas), pueden ser elementos adicionales para ayudar a los usuarios 

(por ejemplo, las escaleras), para su uso en competición y entrenamiento (por ejemplo, 

las plataformas de salida) o destinados al ocio (por ejemplo, las fuentes, los toboganes o 

los juegos acuáticos). 

Mención especial merecen los toboganes y los juegos acuáticos, que, siendo también 

considerados equipamientos de piscinas, tienen sus normas técnicas específicas que se 

describen en los capítulos siguientes. 

Las normas aplicables a los equipamientos de piscinas en general, y por tanto deben 

cumplirlas todos los utilizados en las piscinas de uso público, son las correspondientes 

a la familia UNE-EN 13451 , listadas en el capítulo Bibliografía y Referencias  y que se 

centran en los siguientes elementos: 

Ɇ Parte 1, aplicable a todos los equipamientos de piscina 

Ɇ Parte 2, específica para escalas, escaleras y barandillas 

Ɇ Parte 3, específica para accesorios destinados al tratamiento del agua 

Ɇ Parte 4, relativa a las plataformas de salida 

Ɇ Parte 5, relativa a las líneas de calle (corcheras) 

Ɇ Parte 6, relativa a las placas de giro 

Ɇ Parte 7, relativa a las porterías de waterpolo 

Ɇ Parte 10, para plataformas de salto, trampolines y equipamiento asociado 

Ɇ Parte 11, que trata los suelos móviles de piscina y paneles móviles 
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Para la natación de competición puede haber requisitos adicionales y deben consultarse 

a los órganos de gobierno del deporte en cuestión. Son de obligada referencia las normas 

NIDE (Consejo Superior de Deportes) y las de FINA (la Federación internacional de 

natación) referenciadas en Bibliografía y Referencias . 

Los toboganes acuáticos 
Aspectos generales  

Los toboganes acuáticos son un tipo particular de equipamiento que podemos encontrar 

en algunas piscinas. Dada su relevancia, existe una norma europea que los regula 

explícitamente. Son las normas UNE-EN 1069. Esta norma tiene 2 partes: 

&  UNE-EN 1069 -1:201 7 Toboganes acuáticos. Parte 1: Requisitos de seguridad y 

métodos de ensayo 

&  UNE-EN 1069 -2:201 7 Toboganes acuáticos. Parte 2: Instrucciones 

Por tanto, la parte 1 es de obligada vigilancia por parte de los diseñadores, fabricantes e 

instaladores de toboganes acuáticos. La parte 2 es de obligado conocimiento por parte 

de los gestores de instalaciones de ocio acuático. 

Existen numerosos reglamentos autonómicos que también tratan los toboganes 

acuáticos, sin embargo, muchos de ellos han quedado obsoletos y recomendamos la 

obligada observancia de estas normas si nos enfrentamos a un proyecto o instalación 

que incorpore este tipo de equipamientos. No únicamente en parques acuáticos, sino 

también en cualquier piscina de uso público. 

A modo de resumen, estos son los aspectos que se tratan en la norma UNE-EN 1069 -1: 

¶ Clasificación de los tipos de toboganes (tipos del 1 al 10) 

¶ Materiales y construcción 

o Selección de materiales 

o Certificados 

o Fabricante e instalador 

o Durabilidad 

o Instalaciones eléctricas 

¶ Diseño 

o Directrices 

o Análisis del diseño 

o Cálculos estáticos 

¶ Requisitos de seguridad 

o Atrapamiento 

o Superficies. Esquinas y bordes 

o Acceso a los toboganes 



 

Guía Técnica ASOFAP: Piscinas de Uso Público y Parques Acuáticos 

44 

o Zonas de llegada de los toboganes 

o El cauce, los tubos y las secciones abiertas 

o Zonas de llegada y recepción 

o Accesorios 

o Suministro de agua 

o Interferencias entre usuarios 

o Interferencias entre usuarios y no usuarios 

¶ Requisitos de seguridad complementarios para cada tipo 

o Cauce de cada tobogán 

o Piscina de recepción 

o Zonas de influencia 

¶ Comprobaciones y ensayos 

o Comprobaciones técnicas y físicas 

o Ensayo práctico 

o Informe del ensayo 

¶ Denominación y marcado 

¶ Anexo A (normativo): requisitos de las zonas de recepción 

¶ Anexo B (normativo): el uso de aceros inoxidables para toboganes acuáticos 

¶ Anexo C (normativo): cargas de diseño para los accesos y las plataformas 

¶ Anexo D (informativo): mediciones de aceleración y velocidad 

Por otro lado, la norma UNE-EN 1069 -2, que trata más temas de gestión y 

funcionamiento, se describe con más detalle en el capítulo Requisitos de seguridad en 

la gestión  de esta misma Guía Técnica. 

Los ensayos normativos  

Como hemos visto en el listado anterior, la norma UNE-EN 1069 -1 trata, entre otras 

cosas, los ensayos a los que deben someterse los toboganes. Vamos a resumir aquí los 

puntos más relevantes dada su importancia. 

El ensayo práctico de deslizamiento  del tobogán se debe realizar en la primera puesta 

en marcha  y, posteriormente, a intervalos no superiores a 3 años . Este ensayo 

práctico lo puede realizar un organismo de inspección independiente, según indica el 

apartado 8.2.1 de la norma UNE-EN 1069 -2:2017 , o bien una persona apropiada de 

acuerdo con el apartado  9.3.2. de la norma UNE-EN 1069-1:2017 . 

%ÓÔÁ ÐÅÒÓÏÎÁ ȰÁÐÒÏÐÉÁÄÁȱȟ ÓÅÇĭÎ ÌÁ ÎÏÒÍÁȟ ÄÅÂÅ ÃÕÍÐÌÉÒ ÌÏÓ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅÓ ÒÅÑÕÉÓÉÔÏÓȡ 

V Estar en buena forma física 

V Tener un conocimiento teórico de los métodos de ensayo utilizados y de su 

evaluación, incluyendo los instrumentos de medición y experiencia práctica de 

deslizamiento en los principales tipos de toboganes 
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V Tener una experiencia práctica que le permita conseguir las condiciones más 

extremas de deslizamiento. 

Este experto debe procurar simular las condiciones derivadas de la velocidad máxima y 

mínima y de las aceleraciones, variando las posiciones de deslizamiento, la superficie 

máxima y mínima del bañador, etc. 

Recomendamos la lectura de ambas normas para obtener más detalles acerca de este 

tipo de ensayos y sus correspondientes informes de puesta en marcha, que todo gestor 

debe exigir a su proveedor de toboganes acuáticos . 

Los juegos acuáticos 
En los últimos años hemos asistido a una incursión importante de los tradicionales 

ȰÊÕÅÇÏÓ ÉÎÆÁÎÔÉÌÅÓ ÅÎ ÓÅÃÏȱ ÅÎ piscinas de uso público, especialmente en hoteles y 

campings. Sin embargo, la experiencia ha demostrado que la inclusión del agua en estas 

zonas de juegos añade unos riesgos que las normas aplicables a los mismos (las UNE 

EN1176 y UNE EN1177) no contemplan. EÓÔÏÓ ȰÊÕÅÇÏÓ ÅÎ ÓÅÃÏȱ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅ 

la Directiva Europea de Seguridad de Productos, por tanto, estas normas aplicables están 

armonizadas y, en consecuencia, son normativas técnicas de obligado cumplimiento, a 

diferencia (como ya hemos comentado en capítulos anteriores) de las normas de 

piscinas y equipamientos de piscinas. 

Por todo lo anterior, se está en estos momentos en proceso de elaboración de una nueva 

normativa específica de equipamientos de juego acuáticos. Se trata de la norma 

prEN17232 Water play equipment and features - Safety requirements, test methods 

and operational requirements . A la fecha de cierre de esta Guía Técnica, este proyecto 

de norma se encuentra en las fases finales de discusión y aprobación. Se espera que vea 

la luz en nuestro país, traducida al castellano, hacia mediados de 2020. No obstante, 

podemos anticipar que los puntos tratados en esta norma incluirán : 

V Requisitos de Seguridad 

o Integridad estructural 

o Materiales 

o Escalabilidad 

o Espacios: zona de impacto y espacio de caída 

o Pasamanos, barandillas y barreras de seguridad 

o Superficies, salientes, bordes y esquinas 

o Atrapamiento 

o Resistencia al deslizamiento 

o Seguridad en zonas con usuarios descalzos 

o Alteración de equipos existentes 

V Electricidad. Requisitos 
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V Calidad del agua. Requisitos 

V Ensayos e informes 

V Instrucciones de instalación y generales 

V Instrucciones de uso y de seguridad. Señalización 

V Inspección e instrucciones de mantenimiento 

o Inspecciones: puesta en marcha, visual, periódica,  

o Instrucciones de mantenimiento: puesta en servicio, reparaciones y 

modificaciones 

V Marcaje 

V Anexo A (informativo): señalética 
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LA CALIDAD DEL 
AGUA EN UNA 

PISCINA 

Introducción  
Un agua depurada "apta" para el baño, independientemente de todo lo que indiquen 

leyes y reales decretos de sanidad, debe ser incolora , inodora  y sobre todo inocua , 

puesto que el objetivo principal para el uso en piscinas es refrigerarnos en épocas 

estivales, sin que su uso sea perjudicial para nuestra salud. Fundamentalmente es por 

este motivo por lo que usamos agua en las piscinas, y no otros productos que también 

podrían refrigerarnos. Además, el agua, aunque es un bien preciado, sigue siendo una 

opción barata. 

No obstante, el agua es conocida por su propiedad de disolvente universal, esto es, que 

puede disolver casi todos los materiales que se encuentre a su paso a corto o largo plazo, 

por lo que esta propiedad ya nos está informando de la cantidad de procesos químicos 

que se pueden dar en una piscina, los cuales, como veremos más adelante, incluso 

tendremos que controlar para que nuestra agua nunca deje de ser incolora, inodora e 

indolora (transparente, sin olores y sin perjudicar a la salud del bañista). 

Generalidades sobre el agua 

Introducción  
La molécula de agua está formada por dos átomos de hidrógeno unidos a un átomo de 

oxígeno por medio de dos enlaces covalentes (cada átomo aporta al enlace un electrón y 

comparte el electrón aportado por el otro átomo). La disposición tetraédrica de los 

orbitales del oxígeno determina un ángulo entre los enlaces. Se observa en el esquema 

siguiente: 
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El resultado es que la molécula de agua, aunque tiene una carga total neutra (igual 

número de protones que de electrones), presenta una distribución asimétrica de sus 

electrones, lo que la convierte en una molécula polar, alrededor del oxígeno se concentra 

una densidad de carga negativa, mientras que los núcleos de hidrógeno quedan 

desnudos, desprovistos parcialmente de sus electrones y manifiestan, por tanto, una 

densidad de carga positiva: 

 

Así se establecen interacciones dipolo-dipolo entre las propias moléculas de agua, 

formándose enlaces o puentes de hidrógeno, la carga parcial negativa del oxígeno de una 

molécula ejerce atracción electrostática sobre las cargas parciales positivas de los 

átomos de hidrógeno de otras moléculas adyacentes: 

 

Propiedades del agua  
Acción disolvente  

El agua es el líquido que más sustancias disuelve, por eso se dice que es el disolvente 

universal. Esta propiedad se debe a su capacidad para formar puentes de hidrógeno con 

otras sustancias que pueden presentar grupos polares o con carga iónica. En el siguiente 

esquema se muestra la acción disolvente del agua sobre una molécula de sal. 
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Propiedades físicas del agua 

¶ Presenta un punto de ebullición de 373 K (100 °C) al nivel del mar. 

¶ Tiene un punto de fusión de 273 K (0 °C) al nivel del mar. 

¶ El agua pura no conduce la electricidad. (Al referirnos a agua pura quiere decir 

agua destilada libre de sales y minerales.) 

¶ Es un líquido inodoro, incoloro e insípido. Estas son las propiedades 

organolépticas, es decir, las que se perciben con los órganos de los sentidos del 

ser humano. 

¶ Se presenta en la naturaleza de tres formas, que son sólido, líquido o gas. 

¶ Tiene una densidad de 1 g/cm3. Esto quiere decir que por cada centímetro cúbico 

(cm3) hay 1g de agua. 

¶ Presenta tensión superficial, es decir, que su superficie se comporta como una 

película capaz de alargarse y al mismo tiempo ofrece cierta resistencia al intentar 

romperla. Esta propiedad ayuda a que algunas cosas muy ligeras se detengan en 

la superficie del agua. 

¶ Tiene capilaridad, que es tanto el ascenso o descenso de un líquido dentro de un 

tubo capilar. 

¶ Su capacidad calorífica es mayor que la de otros líquidos 

El agua de baño 
Las piscinas públicas son instalaciones cuyo elemento central es el vaso, 

permanentemente lleno de agua y destinado al baño colectivo. 

El agua de las piscinas sufre un proceso continuo de contaminación, por lo que para 

mantener el agua en las mejores condiciones sanitarias y estéticas se recurre a un 

tratamiento que combina los siguientes elementos: 

Ý Filtración 

Ý Tratamiento químico 

Ý Renovación diaria de una parte del agua. 

Los riesgos sanitarios asociados a las piscinas se producen por varias razones: 
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¶ La dificultad que entraña mantener la calidad del agua de la piscina, cuando se 

producen aportes constantes de contaminación. 

¶ La necesidad de adicionar productos químicos al agua, que siempre tienen un 

grado de peligrosidad. 

¶ La inadecuada construcción de alguna de las instalaciones. 

¶ El uso incorrecto de las mismas por parte de los bañistas 

Existen tres aspectos importantes a considerar: 

1. El usuario  tiene derecho a que se le ofrezca un margen de seguridad  suficiente 

sobre la calidad sanitaria del agua y de las instalaciones. La Legislación establece 

las condiciones que deben cumplir estas instalaciones al respecto. 

2. Los encargados tienen la obligación de efectuar las modificaciones necesarias 

para que el agua y las instalaciones no supongan riesgos. Es responsabilidad del 

titular de la piscina la realización de los controles analíticos necesarios para 

garantizar el mantenimiento de todos los parámetros dentro de los límites 

establecidos por la normativa vigente: Autocontrol de la calidad del agua. 

3. Los usuarios deben estar informados  de que son los principales responsables 

del deterioro bacteriológico y químico de la calidad del agua, debiendo respetar 

las normas  de higiene  establecidas por la normativa y los titulares de las 

instalaciones. Asimismo, deberán hacer uso responsable  de las piscinas para 

evitar accidentes y el deterioro de las mismas. 

Origen y tipos de contaminación  

Generalidades  
Una piscina se puede contaminar durante su utilización y, por tanto, comporta un riesgo 

sanitario para sus usuarios. 

Esta contaminación procede de: 

¶ Los bañistas: cada usuario, tanto si esta sano, como enfermo o convaleciente, 

introduce en el agua gérmenes a través de su piel, mucosas y aparato genito-

urinario.  La mayoría de estos gérmenes llegan al agua envueltos en partículas de 

piel, de cosméticos y protectores solares, por lo cual se encuentran muy 

protegidos contra los desinfectantes habituales del agua, lo cual dificulta su 

eliminación. 

¶ Estas partículas se concentran en la superficie del agua, la más cercana a los 

bañistas, donde los desinfectantes se debilitan a causa de las radiaciones solares. 

Los no bañistas introducen contaminación a través del calzado. Es necesario 

prohibir el acceso a la zona de playa. 
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¶ El agua. A la piscina se le ha de suministrar agua procedente de la red pública o 

de otra fuente autorizada ya que estas aguas están sometidas a controles 

sanitarios. 

¶ La contaminación atmosférica: en las piscinas descubiertas, el viento deposita 

hojas y polvo que pueden transportar gérmenes patógenos. 

¶ Los productos químicos para el tratamiento de las aguas: cuando son mal 

utilizados y/o las instalaciones depuradoras están mal diseñadas pueden ser una 

fuente de contaminación. 

En una piscina se pueden producir dos tipos de contaminación: biológica y química. 

Riesgos sanitarios por contaminación 

biológica  
Se deben a la posible presencia de microorganismos patógenos en las piscinas y depende 

de:  

¶ Los tipos y número de microorganismos. 

¶ Las características del individuo que está expuesto (edad, estado de salud y 

estado inmunitario) 

Los tipos de microorganismos pueden ser: 

Ý Protozoos, por ejemplo, algunas especies de amebas. 

Ý Hongos, por ejemplo, la Cándida. 

Ý Bacterias, por ejemplo, Legionella, Pseudomonas, Cryptosporidium o fecales como 

la Escherichia Coli 

Ý Virus, por ejemplo, el papilovirus y el virus de la hepatitis A. 

Cada uno de estos microorganismos necesita para vivir unas determinadas condiciones 

de temperatura, oxígeno, humedad, acidez, etc., que a veces se pueden encontrar en las 

piscinas si no se presta el cuidado suficiente. Si se conocen sus necesidades, se facilita su 

eliminación. 

Protozoos  

Se pueden distinguir dos tipos: 

¶ Los saprofitos, que se nutren de vegetales y de animales en descomposición (por 

ejemplo, los paramecios). 

¶ Los parásitos, que viven en organismos vivos (por ejemplo, las amebas) 
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Hongos  

Su hábitat normal son las zonas húmedas y se encuentran, principalmente, en las playas 

y en los suelos de los vestuarios, así como en la ropa, el calzado, etc., que haya estado en 

contacto con hongos. 

Las infecciones que provocan se denominan micosis y pueden ser profundas o cutáneas. 

La mayoría son causadas por hongos del género Dermatofito. 

Bacterias  

Durante la natación o el baño, la flora microbiana de la boca y faringe pueden pasar al 

agua. En una piscina en malas condiciones, el riesgo de infección bacteriana es muy 

elevado.  Las causas pueden ser diversas: 

¶ Según las condiciones ambientales, las bacterias se pueden multiplicar rápidamente 

y sobrevivir varias semanas en forma de esporas que, a la vez, se pueden volver a 

multiplicar.  

¶ Algunas personas que hayan sufrido enfermedades infecciosas, que ya están 

clínicamente curadas o que las hayan pasado y no lo hayan advertido, pueden aportar 

gérmenes patógenos a la piscina e infectar a los otros bañistas. 

¶ El ser humano es portador de numerosas bacterias inofensivas, no patógenas, pero 

que pueden infectar a personas con pocas defensas inmunitarias. 

¶ También las bacterias fecales (Escherichia Coli) pueden contaminar el agua de baño. 

Virus  

Estos gérmenes se desarrollan en células vivas, a las cuales pueden llegar a destruir. Se 

pueden encontrar en el agua, como el virus de la poliomielitis y de la hepatitis. Y también 

en los suelos húmedos. 

Las piscinas pueden ser una fuente de contagio de verrugas cutáneas, como por ejemplo 

verrugas plantares, pero no inciden en la transmisión de la hepatitis B o del Síndrome 

de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA).  

Factores que favorecen la contaminación 

microbiológica  

¶ La promiscuidad. La concentración humana en el agua, el intercambio de toallas 

y otros objetos que acentúan el riesgo. 
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¶ La falta de renovación de aire. Las piscinas cubiertas no se benefician de los 

efectos depuradores de los rayos solares; lo que, junto a la falta de ventilación, 

aumenta los riesgos sanitarios. 

¶ La atmósfera húmeda y tibia. Las piscinas mantienen una temperatura y 

humedad elevadas, condiciones favorables para que se desarrollen los gérmenes. 

¶ Los revestimientos antideslizantes. Las superficies que no son lisas pueden 

agredir la piel mojada y blanda, lo cual favorece la penetración de algunos 

microorganismos. 

¶ La piel húmeda. Después del baño conviene eliminar a fondo la humedad; ningún 

hongo sobrevive en la piel seca. 

¶ El estado inmunitario del organismo humano. Si hay una disminución de las 

defensas, por convalecencia, estrés, fatiga, etc., y al mismo tiempo una presencia 

importante de gérmenes puede aparecer una enfermedad infecciosa. 

El hecho de conocer todos los factores enumerados contribuye a mejorar las medidas de 

prevención. 

Vías de entrada de los microorganismos  
La piel  

Es una barrera contra las infecciones, pero cabe advertir que: 

¶ Está sometida a maceración a causa del baño. 

¶ Puede tener heridas. 

¶ Puede tener microorganismos diversos. 

A través de la piel pueden penetrar hongos dermatofitos, causantes de las enfermedades 

como el pie de atleta, virus que provocan la verruga plantar y estafilococos que son el 

origen de los forúnculos. 

Las mucosas 

Una cantidad importante de las infecciones causadas por el agua de las piscinas se 

localizan en la rinofaringe, los ojos y oídos, por los motivos siguientes: 

¶ Irritación de las mucosas (salinidad y cloro). La vasodilatación del tejido 

conjuntivo facilita la entrada de los gérmenes. 

¶ Debilitación de la mucosa nasal. 

¶ Cambios bruscos de presión (otitis, sinusitis, etc.) 

La vía gástrica  

Otras infecciones causadas por el baño son de carácter gastroenteritis. 



 

Guía Técnica ASOFAP: Piscinas de Uso Público y Parques Acuáticos 

54 

La vía aérea 

Microorganismos como la Legionella entran en el cuerpo humano a través de la vía aérea, 

en forma de gotitas lo suficientemente pequeñas para que las personas las inhalen. En 

este caso las personas pueden contraer la enfermedad del legionario o la fiebre de 

Pontiac. También puede suceder cuando entra agua con Legionella en los pulmones 

accidentalmente al tragar agua.  

Aunque no son microorganismos, lo mismo sucede con las tri-cloraminas (consecuencia 

de la reacción del cloro con el amonio derivado de la orina y el sudor de los bañistas). 

Estos subproductos de la desinfección se volatilizan en mayor o menor medida y pasan 

a la atmósfera de las instalaciones cubiertas en forma de gas o como pequeñas gotitas, 

provocando irritaciones oculares y de las mucosas para los bañistas, pero también para 

el personal en general. 

Riesgos sanitarios por contaminación 

química  
Intoxicaciones agudas  

Son causadas por la ingestión o inhalación masiva de productos utilizados para el 

tratamiento del agua. Estos accidentes se suelen producir entre los manipuladores y 

cuidadores de piscinas. 

Intoxicaciones leves  

Son posibles irritaciones causadas por la acción de desinfectantes, principalmente el 

cloro. 

Medidas preventivas. Condiciones para 

el buen estado sanitario  
El objetivo de las normas sanitarias es proteger la salud de los usuarios de las piscinas y 

evitar riesgos y accidentes. El estado sanitario de estas instalaciones va ligado a su 

diseño, construcción, funcionamiento y vigilancia sanitaria. 
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Principios del tratamiento de agua 

en piscinas 

Aspectos generales 
Las aguas de piscinas se regeneran, generalmente, en circuito cerrado, es decir, el agua 

progresivamente contaminada por los bañistas se somete a un tratamiento adecuado y 

se vuelve a introducir a la piscina. Esta regeneración es mucho más económica que una 

renovación continua del agua, cuyo efecto es provocar una refrigeración que debe 

corregirse mediante un calentamiento complementario, evidentemente costoso. Por 

otra parte, con este sistema se consigue una notable economía de agua, lo que constituye 

un factor importante en casi todos los casos. 

Es necesario, no obstante, aportar diariamente agua nueva para compensar las diversas 

pérdidas de agua y para reducir la concentración en el agua de compuestos orgánicos y 

amoniacales o minerales, que aumentarían de forma continua si no se procediera a esta 

renovación progresiva del agua de la piscina. 

Como hemos dicho en capítulos anteriores, la legislación existente sobre piscinas de uso 

público determina, especialmente, los requisitos bacteriológicos e higiénico-sanitarios 

de dicha agua, las disposiciones generales y la circulación en los anejos de la piscina, así 

como un cierto número de cuestiones técnicas relacionadas con el tratamiento del agua. 

A continuación, se examinan dichos aspectos técnicos. 

Calidad del agua de baño. Parámetros  
El agua pura está compuesta exclusivamente de hidrógeno y oxígeno, sin embargo, en la 

naturaleza se presenta en combinación con diversos componentes. En el ciclo 

hidrológico, el agua de lluvia disuelve el oxígeno, nitrógeno y CO2 y otros compuestos 

presentes en la atmósfera y arrastra los elementos sólidos dispersos en el aire, tanto 

bióticos como abióticos. Además, en contacto con el suelo disuelve e incorpora distintas 

sales, entre las que destacan: 

Ý Bicarbonato cálcico Ca (CO3H)2 y magnésico Mg (CO3H)2 

Ý Sulfato cálcico (CaSO4) y magnésico (MgSO4) 

Ý Cloruro cálcico (CaCl2), magnésico (MgCl2), sódico (NaCl) 

Ý Silicatos 

Ý Nitratos. 

Ý Sales de hierro y/o manganeso. 



 

Guía Técnica ASOFAP: Piscinas de Uso Público y Parques Acuáticos 

56 

Todo ello hace que la calidad del agua sea muy distinta en función de diversas variables, 

como su origen (aguas superficiales o subterráneas), la proximidad a centros urbanos, 

la naturaleza del suelo, el tiempo de contacto con el mismo, temperatura, nichos 

ecológicos, etc. 

En el agua pueden hallarse casi todos los compuestos químicos naturales o artificiales 

disueltos, en suspensión o en forma coloidal, por ello, en la práctica, para definir sus 

características y/o su calidad, se establecen una serie de parámetros analíticos 

representativos, como son: 

pH  

El pH es un valor que indica si una sustancia es ácida o básica y su grado. Podemos poner 

como ejemplos de sustancias ácidas el vinagre o el limón y básicas el bicarbonato, el 

amoniaco o la sosa cáustica. 

El agua pura es una sustancia neutra, pero el valor del pH en las piscinas está sometida 

a numerosos factores que pueden modificarlo: 

¶ El agua de llenado. 

¶ El tipo de producto clorado utilizado 

¶ La formación de algas 

¶ La lluvia ácida 

¶ La polución 

¶ La adición de determinados floculantes 

¶ Las sales disueltas en el agua 

¶ La orina y el sudor de los bañistas. 

El pH ideal del agua de una piscina oscila entre 7,2 y 7,6.  

Cuando dicho valor se desvía de este intervalo se pueden producir problemas como el 

enturbiamiento del agua, la disminución de la efectividad del desinfectante del agua, etc. 

PROBLEMAS  SOLUCIONES 
¶ Irritación en los ojos, 

piel y mucosas 
¶ Turbiedad 
¶ Incrustación o escamas 
¶ Disminución de la 

efectividad de los 
desinfectantes 
clorados 

¶ Reducción de la 
velocidad de filtración 

 
 
 

AGUA CÁUSTICA E 
INCRUSTANTE 

(pH > 7,8) 

 
 
 
Añadir un ácido 
(minorador de pH) 

pH ÓPTIMO 7,2-7,6 
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PROBLEMAS  SOLUCIONES 
¶ Irritación en los ojos, 

piel y mucosas 
¶ Corrosión de las partes 

metálicas de las 
instalaciones 

¶ Deterioro del vaso 
¶ Inestabilidad de los 

productos clorados. 
¶ Coloración del agua 
¶ Ligero olor a cloro 

 
 
 

AGUA CORROSIVA Y 
AGRESIVA 
(pH < 7) 

 

 
 
 
Añadir una base 
(incrementador de pH) 

La corrección de pH ha de hacerse con la filtración en marcha. Los productos tienen que 

ponerse directamente en el vaso y la filtración debe funcionar, por lo menos, 2 horas 

después del tratamiento. En el caso de utilizarse equipos de medición y regulación 

automáticos es necesario ajustar el electrodo en relación al valor de temperatura del 

agua; generalmente, el valor de sensibilidad de 59'7 mV/pH corresponde a una 

temperatura del agua de 28°C. En relación a la regulación, dependerá de la cantidad de 

impulsos que sean necesarios para regular el pH. 

Dureza total  

Mide el contenido global de sales alcalinotérreas, principalmente calcio y magnesio. Se 

corresponde con la suma de la Dureza Temporal (sales alcalinotérreas bicarbonatadas 

que precipitan por ebullición) y Dureza Permanente (sales alcalinotérreas no 

carbonatadas y que no precipitan por ebullición, como los cloruros o sulfatos). Si la 

dureza es inferior a 60 mg/l de CaCO3 el agua se considera "blanda", si es superior a 270 

mg/ l se considera agua dura. 

La dureza ideal del agua de la piscina oscila entre 150 y 250 ppm. Una dureza muy baja 

puede producir daños en el vaso de la piscina y corrosión de las partes metálicas en 

coÎÔÁÃÔÏ ÃÏÎ ÅÌ ÁÇÕÁ ɉÅÓÃÁÌÅÒÁÓȟ ÆÏÃÏÓȟ ȣɊȢ 0ÏÒ ÅÌ ÃÏÎÔÒÁÒÉÏȟ ÕÎÁ ÄÕÒÅÚÁ ÅØÃÅÓÉÖÁ ÐÕÅÄÅ 

producir turbiedad en el agua, incrustaciones, obturación de los filtros y las tuberías o 

rugosidades y manchas en la superficie de la piscina. Para evitarlo, se pueden utilizar 

productos anti incrustantes. 

La dureza puede controlarse mediante la utilización de reactivos apropiados, pero para 

obtener valores totalmente fiables es recomendable un análisis en el laboratorio. 

Tipos de agua Contenido de CaCO3 
Agua blanda Menos de 17 mg/l 
Agua levemente dura Entre 17 y 60 mg/l 
Agua moderadamente dura Entre 60 y 120 mg/l 
Agua dura Entre 120 y 180 mg/l 
Agua muy dura Más de 180 mg/l 
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Alcalinidad  

Se distingue entre Alcalinidad  Simple como contenido total del agua en hidróxidos 

alcalinos y la mitad del contenido en carbonatos y Alcalinidad Completa  el contenido 

total del agua en hidróxidos, carbonatos y bicarbonatos. 

Los valores ideales de alcalinidad en piscinas deben encontrarse entre los 80 y los 120  

ppm .  

Si la alcalinidad es muy baja resulta difícil la regulación del pH, ya que el agua es muy 

sensible a ligeras variaciones y puede favorecer la corrosión y la aparición de manchas 

en las partes metálicas. 

Por el contrario, una alcalinidad muy alta produce incrustaciones, agua turbia, pH 

elevado e irritación de las mucosas en los bañistas. 

Para aumentar la alcalinidad se puede añadir al agua carbonato o bicarbonato sódico 

(sustancias alcalinas) y disminuir diluyendo bisulfato sódico o ácido clorhídrico 

(sustancias ácidas). 

Al igual que la dureza, el análisis debe realizarse en laboratorios. 

Índice Langelier  

Es un parámetro MUY importante en el mantenimiento de la calidad del agua en una 

piscina. Mide el carácter incrustante o de corrosividad del agua. Ver Anexo 3. 

Tratamiento Químico del agua, apartado Química inorgánica básica en una piscina , 

para más detalle. 

Turbidez  

Está causada por las partículas en suspensión. Es un indicador general de la calidad del 

agua: a mayor turbidez menor calidad. 

Conductividad  

Es la capacidad de una solución acuosa para conducir una corriente eléctrica. 

Generalmente, indica la cantidad de sales disueltas en forma iónica. A mayor 

conductividad menor calidad. 
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Sólidos en suspensión totales (TDS)  

Comprenden todas las sustancias suspendidas en un agua que no decantan de forma 

natural, pueden ser tanto de carácter mineral como orgánico, de diversa naturaleza 

ɉÓÁÌÅÓ ÍÉÎÅÒÁÌÅÓȟ ÐÒÏÄÕÃÔÏÓ ÑÕþÍÉÃÏÓ ÁđÁÄÉÄÏÓȟ ÐÏÌÖÏȟ ÔÉÅÒÒÁȟ ÏÒÉÎÁȟ ÓÕÄÏÒȣɊ 

Un agua potable puede tener aproximadamente entre 200 y 400 gramos sólidos 

disueltos por cada m3 de agua (ppm), el agua salobre entre 3.000 y 5.000 ppm y el agua 

de mar 35.000 ppm por la gran cantidad de sales que tiene disueltas. 

En el caso de las piscinas de agua dulce el TDS no debe superar los 1.000 ppm, aunque 

es recomendable no superar los 500 ppm. 

#ÕÁÎÄÏ ÕÎ ÁÇÕÁ ÔÉÅÎÅ ÕÎ ÎÉÖÅÌ ÅØÃÅÓÉÖÏ ÄÅ 4$3 ÓÅ ÌÅ ÄÅÎÏÍÉÎÁ ȰÁÇÕÁ ÃÁÎÓÁÄÁȱ Ù ÐÕÅÄÅ 

provocar problemas como la reducción de la efectividad del desinfectante, el aumento 

de la turbiedad, las incrustaciones y la corrosión de las partes metálicas. 

La reducción del TDS se realiza mediante la introducción de agua nueva. 

Cloruros  

Expresa el contenido en iones cloruro de un agua. Pueden ser sales de origen natural o 

de procedencia industrial y humana. 

Iones hierro ( Fe2+ y Fe3+) 

Es un ion importante para el desarrollo de la Legionella. En un circuito es el indicador 

del nivel de corrosión. 

Sistemas de recirculación del agua en 

piscinas  
Generalidades  

La recirculación consiste en hacer pasar el agua de la piscina por un circuito  cerrado 

para su tratamiento de filtrado y desinfección. Este proceso se efectúa de forma rápida 

y continua, con el fin de eliminar adecuadamente la contaminación aportada por los 

bañistas. La recirculación de todo el volumen del agua del vaso se ha de efectuar en el 

tiempo fijado por la reglamentación para cada tipo de vaso (si la hubiere) y es 

fundamental para: 

¶ Obtener un agua más clara y transparente. 

¶ Efectuar su desinfección. 
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¶ No realizar continuas renovaciones de agua, ya que generan problemas de 

desinfección y consumos elevados, con la consiguiente pérdida económica. 

¶ Eliminar la contaminación aportada por los bañistas y el medio ambiente al agua 

de baño. 

¶ Recoger adecuada y totalmente el agua contaminada para proceder a su 

tratamiento. 

¶ Renovar correctamente la totalidad del agua del vaso, evitando que existan zonas 

muertas en el mismo que impidan la renovación de parte del agua de baño. 

¶ Realizar una dispersión homogénea del desinfectante en el vaso. 

En la circulación del agua podemos considerar las siguientes etapas: 

1. Recogida del agua de la superficie de lámina por rebosaderos continuos  o por 

los skimmers1 

2. Retención de sustancias grandes (hojas, ÃÁÂÅÌÌÏÓȣ) en los filtros de gruesos 

(cestillos de los skimmersȣ) o en las rejillas de rebosaderos 

3. Paso del agua al vaso de compensación en las piscinas con rebosaderos continuos 

perimetrales 

4. Prefiltrado para retener partículas grandes 

5. Bombeo, para impulsar el agua a través de los filtros y devolverla a la piscina 

6. Sistema de coagulación/floculación  automático que inyecta el producto 

coagulante en forma continua 

7. Filtración del agua para retener las partículas finas 

8. Calentamiento del agua en piscinas climatizadas 

9. Dosificación de desinfectante y ajuste del pH 

10. Retorno del agua tratada al vaso de la piscina 

Recirculación por skimmers  

La recirculación en este tipo de piscinas se basa en la colocación de unas piezas en las 

paredes de los vasos, a nivel de la lámina de agua, y que, conectados al equipo de bombeo, 

permiten una limpieza permanente y automática de la superficie del agua. La aspiración 

se realiza tanto por la superficie como fondo, generalmente al 65%, y la impulsión del 

agua tratada, por las boquillas situadas frente a la zona de skimmers.  

 

1 Más adelante en el texto veremos que los skimmers no son adecuados para una piscina 
de uso público 
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Estos aspectos impiden que la puesta en marcha de la piscina se pueda realizar con total 

garantía, tal y como se especifica en la propia norma técnica UNE-EN 15288 -1. Pero, 

además, el propio CTE impide su uso, tal y como se indica en el apartado 

correspondiente del DB SU-6 denominado Huecos. 

Por todo lo anterior, el sistema de skimmers no se debe utilizar en piscinas de uso público 

y parques acuáticos. 

Recirculación mediante desborde o rebosadero 

perimetral  

Es el mejor sistema de los actuales para los fines que se pretenden. Con el paso de los 

años y la proliferación de las piscinas, se llega a la conclusión de que, si la mayor parte 

de la contaminación era introducida en un vaso por la superficie, sería necesario 

Este sistema no es adecuado para las piscinas de uso público  por los 

inconvenientes que presenta: 

Q Creación de zonas muertas en los vasos 

Q Mala distribución de los productos químicos 

Q Limpieza defectuosa de la lámina de agua, especialmente en piscinas de 

grandes superficies (tengamos en cuenta que el 95% de la suciedad en una 

piscina entra por la lámina de agua, por lo que hay que evacuar esa lámina de 

agua con la mayor velocidad posible) 
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evacuarla igualmente por la superficie de una manera inmediata, para que estuviera el 

menor tiempo posible con la masa de agua. Así nació el sistema denominado por 

desborde , que se le ha denominado según la pieza cerámica que la remata como 

finlandés , munich  o weissbaden. El volumen de agua que recoge por el desborde se 

estima en 80%. La impulsión se realiza por el fondo o las paredes del vaso, dependiendo 

del sistema constructivo, aunque la combinación de ambas permite mejorar la eficacia del 

sistema de recirculación. 

¶ Hidráulica inversa : Se desborda el 100 % del caudal bombeado y las tomas de 

los sumideros se usan exclusivamente para el vaciado del vaso. 

¶ Hidráulica inversa mixta : En este sistema el caudal bombeado es recogido a 

través de los rebosaderos perimetrales (50 ɀ 75%) y de las tomas de fondo 

(sumideros), consiguiendo de esta forma, no solo captar la suciedad de la lámina 

de agua, sino también la del fondo. Este sistema es el más apropiado para piscinas 

climatizadas. 

El sistema desbordante, basado en el principio hidráulico de vasos comunicantes, 

requiere un vaso de compensación que sirve de enlace entre el vaso y el equipo de 

bombeo y compensa además el agua desalojada por los bañistas. 

 

Filtración  
Bombas  

Las bombas utilizadas en las instalaciones para la circulación del agua de las piscinas son 

normalmente centrífugas. El agua penetra por el eje a través de aspiración y es recogida 

por la turbina, cuyos álabes en la rotación originada por el motor la dotan de un efecto 

centrífugo y la lanzan por la impulsión. 
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Filtros  

Un filtro es, esencialmente, un depósito, en cuyo interior se aloja un lecho poroso (lecho 

filtrante) que permite separar las partículas que un líquido lleva en suspensión. La 

capacidad de retención de esas partículas está en función del tamaño de esos poros o 

malla filtrante.  

Un filtro está compuesto por: 

¶ Un depósito  que contiene un material filtrante (arena, cristal, hidro-antracita, 

diatomeas, celulosa, papel, poliéster, antracita, carbón activoȣ) 

¶ Una red de tuberías  de entrada y de salida del agua 

¶ Distribuidores  internos  compuestos por elementos (placas, colectores, etc.) 

que permiten la circulación dentro del filtro, dando un sentido a la circulación 

interna del agua. 

¶ Purga de aire . Los filtros a presión, en ocasiones, pueden coger aire, esto hace 

que su capacidad de filtración se reduzca considerablemente, impidiendo incluso 

el paso del agua. Las causas de que exista aire en el filtro son diversas. 

¶ La toma de vaciado del agua  se utiliza para vaciar el filtro de agua por gravedad, 

durante el invierno o para realizar una eventual reparación. 

¶ La toma de vaciado del material filtrante  está situada en un lateral de la parte 

baja de los filtros. Permiten vaciar el elemento filtrante por gravedad. 

¶ Valvulería  de maniobra que se sitúa en el exterior del filtro y es la encargada de 

dirigir el flujo del agua en un sentido o en otro en función de las maniobras que 

deseemos realizar. 

Filtros de arena  o similares  

Son los más utilizados en piscinas. Consisten en cilindros cerrados de poliéster o acero 

a presión, que llevan en su interior una columna de arena de sílice o material vítreo 

denominado lecho filtrante . 

El sentido del agua es descendente, el agua entra por su parte superior, a través de un 

difusor , pasa a través del lecho filtrante  y es impulsada al exterior a través de un 
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distribuidor interno (placa de crepinas o brazos colectores). El distribuidor  garantiza un 

reparto uniforme del agua sobre la superficie filtrante . 

Los filtros trabajan a velocidades de filtración comprendidas entre 15 ɀ 30 m/h y utilizan 

arena de fina granulometría. Para su lavado se utiliza agua recirculada en sentido 

inverso. 

Puede resultar interesante el utilizar filtros a presión lavables por retorno de agua e 

inyección de aire, procedimiento más rápido y que sólo requiere un pequeño diámetro. 

En efecto, el caudal instantáneo de agua de lavado, por m2 de filtro, es aproximadamente 

la mitad del de los filtros lavables únicamente con agua. En este caso, sólo puede 

utilizarse filtros con placas de crepinas. 

Para aumentar el rendimiento de la filtración, se utilizará un proceso de coagulación y 

floculación para retener en el filtro las materias en suspensión coloidal. 

Debe tenerse en cuenta, al mismo tiempo, que la ausencia de empleo de coagulante da 

lugar a un aumento del consumo de cloro (o, de forma general, de desinfectante), como 

consecuencia de la combinación de éste con las materias no retenidas, debido a la 

ausencia de coagulación. Este consumo elevado de desinfectante es nefasto por el 

aumento de concentración en cloruro que produce, y porque se crean al mismo tiempo 

compuestos orgánicos, siempre indeseables. 

El coagulante/floculante  se inyecta normalmente por medio de bomba dosificadora, 

siempre antes del filtro. 
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Filtros de diatomeas  

Las Diatomeas son un material insoluble formado por restos fosilizados de plantas 

marinas que, al poseer una elevada porosidad, hacen de ellos un material indicado para 

la filtración, dado su gran poder de retención. No obstante, debido al origen de este 

medio filtrante, están en desuso y por sostenibilidad no se recomienda su utilización. 

Los filtros de diatomeas son depósitos cilíndricos o esféricos que en su interior disponen 

de discos, velas y placas verticales, a los cuales se adhieren las diatomeas formando una 

capa que es encargada de retener las partículas en suspensión que lleva el agua. 

El filtro suele disponer de una boca de carga. Cuando se pone en marcha, el flujo 

ascendente hará que las diatomeas formen una capa sobre los elementos de retención 

interiores. Cuando se para el equipo, las diatomeas se van al fondo. Cuando las cargas de 

diatomeas se saturan, se cambia por otras nuevas. Se sabe que la carga ha llegado al 

punto de saturación por la diferencia de presión entre los manómetros de entrada y 

salida. 
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La velocidad de filtración en estos filtros no debe sobrepasar los 5 m3/(m 2 h) (5 m/h ). 

En estos tipos de filtros no se pueden añadir floculantes porque se bloquearía el lecho 

de diatomeas. 

 

Filtros de cartuchos  

Son depósitos que contienen en su interior un cartucho o filtro de celulosa o de fibra. El 

agua, al pasar a presión a través de la tela, deja las partículas que lleva en suspensión. 

Cuando el cartucho se satura de suciedad, se saca del contenedor y se limpia con agua a 

presión. La velocidad de filtración no suele ser superior a 2 m/h. Al igual que los de 

diatomeas, no se pueden utilizar  floculantes. 
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Filtros regenerativos (perlita)  

Los sistemas de filtración regenerativa consisten en mantener el medio filtrante activo, 

sin necesidad de procesos como el contra-lavado. Estos sistemas de filtración son muy 

sostenibles y aptos en cualquier instalación, sobre todo si se trata de piscinas 

climatizadas, ya que el ahorro de agua por este sistema puede llegar hasta el 99%, frente 

a los sistemas que utilizan el agua para el contralado de regeneración del medio filtrante. 

La regeneración consiste en mantener el medio filtrante activo y con capacidad de 

retención. Normalmente los sistemas regenerativos utilizan perlita  como medio 

filtrante. La perlita es un mineral de origen volcánico que es sometido a una temperatura 

de unos 1.800ºC. Este proceso provoca la expansión de la perlita a 10 veces su tamaño 

original.  

La velocidad de filtración de estos sistemas está entorno los 7 m3/ (h m2), consiguiendo 

la retención de partículas de hasta 1micra con solo 3mm de pre-capa filtrante, llamada 

ÅÎ ÅÌ ÁÒÇÏÔ ÄÅ ÌÁ ÆÉÌÔÒÁÃÉĕÎ ȰÔÏÒÔÁȱȢ 

Las regeneraciones del medio filtrante (perlita) se realizan automáticamente en el 

interior del filtro sin necesidad de asistencia manual. La regeneración consiste en hacer 

caer la torta y volverla a crear de manera que la perlita se posiciona nuevamente por el 

lado libre, para absorber más materia, hasta la saturación total de la perlita. Esta 

saturación se detecta por la pérdida de carga como cualquier otro filtro convencional. La 

saturación de la perlita, de media, se produce a las 4 semanas, por lo que hasta que no 

llega este punto no es necesario realizar ninguna actuación en el filtro. 

Una vez llegado al punto de saturación, es cuando ha finalizado la autonomía del medio 

filtrante y éste tiene que ser substituido. La operativa del cambio del medio filtrante 

(perlita) se realiza en pocos minutos de tiempo. Consiste en vaciar el filtro a través de su 

purga inferior, y hacer la nueva carga de perlita a través del sistema de aspiración 

incorporado en el propio filtro directamente del saco.  

La perlita es un de medio filtrante de muy poco peso (sacos de entre 10-15kg) y mucho 

volumen, de manera que los filtros regenerativos que son utilizados en piscinas 

olímpicas o semi-olímpicas se rellenan con 1 ó 2 sacos por filtro. 

La autonomía media de la perlita en un filtro regenerativo es de 4 semanas, pudiendo 

llegar a pocos meses según el tipo de piscina. Este tiempo limitado es ideal para la 

prevención de biofilm y evitar las combinaciones orgánicas como las cloraminas. 

Los filtros con perlita no admiten floculantes, pero sí coagulantes cada vez más utilizados 

por su versatilidad y eficiencia.  

En la siguiente imagen podemos ver un ejemplo de filtro regenerativo y un esquema 

ejemplo de instalación. 
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Pérdida de carga de los filtros  

Tanto en el colector de entrada como en el de salida, debe haber dos tomas conectadas 

a sendos manómetros que, en todo momento, indicaran la presión existente en la parte 

superior e inferior del interior del filtro.  

Lógicamente, es fácil deducir que en un filtro completamente limpio siempre existirá una 

diferencia de presión entre la parte superior y la interior, ya que el propio lecho crea una 

barrera para el paso del agua, lo que se traduce en una presión más elevada en la zona 

superior del lecho y menor en la parte inferior donde no hay obstáculos para la salida 

del fluido. Esta diferencia de presión se denomina "pérdida de carga (o presión) del 

filtro".   

También resulta lógico entender que, conforme la presión va aumentando en la parte 

superior, por atascamiento del lecho, en la inferior irá disminuyendo al reducirse la 

cantidad de agua que sale.  

Cada fabricante tiene que facilitar los valores límite de la pérdida de carga a "filtro 

limpio", y la pérdida máxima permisible a partir de la cual el agua empezará a salir 

turbia. Antes de alcanzar los valores máximos admisibles de pérdida de carga deberá 

realizarse el lavado de filtro. 

La pérdida de carga tolerable entre el filtro limpio y el filtro atascado suele ser de 0,4 

kg/cm2, pero como medida de seguridad deberá lavarse cuando la pérdida de carga 

alcance los 0'35 kg/cm2. Estos manómetros permiten conocer visualmente las 

diferencias de presión y deducir el grado aproximado de atascamiento que se esta 

produciendo en el lecho filtrante . 






















































































































































































































































































